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I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

f i B O B S T A R I A .

f E f i t f l i i f  OBKAS rCBLlCiS. C 0 m fil’CCl«nE8 
CITILES, aOÜTES T aiüás.

t e l é g r a f o s . —  P os tes  pora la  reparacionde las 
líneas del Éstudo.

En virtud de lo dispuesto por el Exemo. 
Sr. Gobernador General en acuerdo fecha 25 del 
corriente, »e ha señalado el dia 29 del mes de 
Marzo próximo á la una de ia tar<le para la ad­
judicación en pública subasta de novecientos 
treinta postes, con destino á la reparación de las 
líneas telegráficas de esta Isla durante el año 
económico de 1S79 á ?0, importando el presu­
puesto aprobado la cantidad dedos mil trescien­
tos veinte y cinco pesos, según so detalla á con­
tinuación.

Prcsupocits que se ella.
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1 lio-piedras á puente d«
los Reyes Católicos........ 30 V 0

2 í̂ uente de los Reyes Cató
Heos y ramal á Vega-
baja................................ .34 85

3 Vega-baja á Sabana hoves. 30 75
4 Sabana - hoyos á Arecibo.. 20 1. 50
5 Areeií'o á Quebradillas.. . 30 1 75
6 Quebradillas á Aguadilla.. 40 lOü
7 Aguadilla á Rincón.......... 30 X 75
8 lincon y ramal á Mayagüez 30 ss 75
9 Mayagüez á Sabaaa - gran V

o
de................................... 50 125

10 Sabana - grande á Guaya- 3
n i l la ............................. 40 fS tÁ iOO

a Guavanilla á Ponoo.......... 30 .2 o 75

1 Rio • piedras al Zarzal.. . . 40 s u 100
2 Zarzal á Fajardo.............. 30 a 75
3 Fajardo á Naguabo.......... 30 9 o 75
4 Naguabo á Humacao........ 20 50
6 Humacao á la Pandara. . . 2C O 60
6 Pundura á Patillas. . . . . . . 30 •3s á. 75
7 Patillas á Guayama.......... 20 9V w 50
8 Guavaina á Rio • Jueyes.., 40 100
9 Rio -  Jueyes á Ponoe........ 40 1 100

l Capital á Rio • piedras....... 31 g 75
2 Rio piedras á Cáguas . . . . 30 5 75
3 Cáguas á (’avev................ 4G H 115
4 Cayey á Aiboidto.............. 2C -s 50
5 Aibonito á Coamo............ 2' 50
6 Coamo á Ponce.................. 4C 100
1 CflirnAa fi. .Tiinr*K 2C 50
2 Jun<íosy ramal á Humacao. 3C 75
3 A criiadfílfl. á T.Aroa fif> 150D

93C 2825
La subasta se verificará con arreglo á la 

instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 en 
]a Secretaría del Gobierno General, hallándose 
de manifiesto en la misma para conocimiento 
del público todos los documentos que han de 
regir en la contrata.

L&s proposiciones se arreglarán exactamen­
te al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos derán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licita' 
cion, la cantidad de un peso cincuenta centavos 
ea metálico por cada uno de los lotes que com ­

prenda la proposición, la cual será depositada en 
ia Tesorería general de Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquedas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada ; en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima pu­
ja  para cada lote será de dos pesos.

Puerto -  Rico, 2S de Febrero de 1S80. — 
E l Secretario del Gobierno General, Francisco 
F«ntanalsy Martines.

MODELO DE PROPOSICION.

“ D o n . . . . ,  vecino d e . . . . ,  enterado del 
anuncio publicado por el Sr. Secretario del Go­
bierno General e n . . ( tal fecha ), de la Instruc­
ción de subastas de 27 <le Marzo de 1869, de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro por lotes de no­
vecientos treinta postes con destino á la repara­
ción de las líneas telegráficas de esta Isla durante 
el año económico de 79 á SO, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los docu­
mentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta el suministro
de los lotes núm ero .__ (ta n to s ) de la línea ó
ramal. . . .  ( t a l ) por la cantidad de. . . .  ( aquí 
el importe en letra de cada uno de los lotes que 
comprenda. )

( Feck» 7  f im a . ) ”

El sobre de la proposición tendrá este ró­
tulo : “ Proposición para la adjudicación del
suministro de los postes telegráficos que com­
prenden los l«tes núm eros.. . .  ( tantos ) de las 
líneas. . . .  ( tales) para la reparación durante el 
ano económico de 79 á SO. ”

PLIEGO DE CONDICIONES AD.MINISTRATIVAS.

Artículo J? En la ejecución por contrata 
del suministro de novecientos treinta postes con 
destino á la reparación de las líneas telegráficas 
de esta Isla, regirán además del pliego de condi­
ciones generales de 25 de Diciembre de 1S67 y 
del de las facultativas aprobadas en 25 del actual, 
las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas.

Art. 29 El licitador i  quien se hubiere 
adjudicado el suministro, tendrá quince dias de 
término contados desde aquel en que se le noti­
fique la aprobación del remate, para constituir 
la fianza definitiva y formalizar ia escritura de 
contrata, y un mes contado desde la misma fe­
cha para dar principio á la entrega de los postes, 
cuya entrega deberá quedar terminada á los tres 
meses contados también desde la misma fecha.

Art. 39 La fianza se compondrá del 10 ü[0 
del valor tota! de la proposición, podiendo for­
mal parte de ella el depósito provisional consig­
nado para poder tomar parte en la licitación, 
cangeande su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

Art. 49 El contratista tendrá derecho á 
que mensualmente se le pague el importe de los 
postes que vaya suministrando, con arreglo á 
certificación del Sr. Inspector. Sí desde ia fe­
cha de uno de los documentos trascurriere mas 
de un raes sin verificar el pago, desde fines de 
dicho mes se acreditará al contratista el 1 0(0 
mensual de la cantidad devengada que hubiere 
dejudo de percibir.

C A P IT A N IA  G E N E R A L
» X  L i

fvSLA D E  P U E R T O - R I C O .

E S T A D O  H A T O ? ,.

S E CCI ON 1 ?

El Exemo. Sr. General 29 Cabo de 
la Isla de Cuba, en telégrama de boy, rae 
dice lo siguiente :

“ Capitán General desde Guántanamo 
me dice : —  Persecución del enemigo por 
columnas continúa incesante, habiéndose 
presentado desdeparte del Í7, cabecillas 
Rojas, hermanos Cayos, Higinio Perez 
y titulado Comandante Vázquez, segundo 
de partida Rabil, formando un total de cua­
tro cabecillas y Jete y doscientos dos indi­
viduos con ciento tres armamentos. Tam­
bién se han presentado en distintos puntos 
veinte e.sclavos y muchas familias que vi­
vían en el monte. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

Puerto - Rico, 25 de Febrero de 1880- 
—  El Coronel Jefe de E. M., José de Ni. 
colaii.

GOBIERNO M ILITAR
D E  L 1

PLAZA DE PUERTO-RICO.

El Guardia Civil de la reserva, de la 
Comandancia de esta Capital, Ventura Blan 
co Enero, se servirá concurrir á la Secre­
taría de este Gobierno Militar desde las diez 
de la mafianu á las cuatro de la tarde, los 
dias laborables, para enterarle de un asunto 
que le interesa.

Puerto - Rico, F’ebrero 24 de 1880.—  
De órden de S. E .—  El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Vahada. 3*2

Puerto Rico, Febrero 28 de 1S80. — El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
ianals y  Martines. 3— 1

R E A L  A U D I E N C I A
D X

PUERTO-RICO.

Núm. 26.

SECRETARIA DE COBIERSD.

Declarado vacante por Real órden de 27 de 
Enero próximo pasado el Registro de la propie­
dad del partido judicial de Arecibo, de 29 clase, 
en el territorio de esta Audiencia, y que su pro­
visión corresponde al primer turno de concurso 
entre Registradores de esta Isla y de la Penínsu­
la, de mejor clase y mayor an igüedad de entre 
los solicitantes ; el Iltrao, Sr. Presidente acciden­
tal ha dispuesto con esta fecha se anuncie dicha 
vacante en tres números consecutivos de la G a 
CETA o f ic ia l , para que durante el término de 
treinta días naturales, contados desde la primera 
inserción, los aspirantes á dichos Registros p re ­
senten sus solicitudes en esta Secretaría.

Puerto - Rico, Febrero veinte y seis de rail 
ochocientos ochenta. —  Fafael Fomeu. 3— I

Administración Central de Contribucionesy Rentas
B B  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .  

Habiéndose incautado la Hacienda de un

prédio compuesto de veinte y dos cuerdas de 
terrenos llanos, cuatro y media de montes con 
cuarenta palmas de coco y una casa habitación, 
ubicadas en el barrio de “ Tierras -  nuevas, 
jurisdicción de Manatí, colindando por el Este 
con Cándido Rodríguez y José Robles, Norte 
con dicho Robles y Don Márcos Melendez, P o ­
niente con Victoriano Rodríguez y Sud Don 
Manuel Martin, cuyos bienes embargados á Don 
Antonio González Silva para el pago de sus cos­
tas en la causa criminal que se le siguiera por
injurias, fueron adjudicadas á la Hacienda por 
no haberse presentado liiútadores en los diferen­
tes pregones que se le dieron, se ha dispuesto 
sacar nuevamente á pública subasta dicha finca 
el dia 12 de Marzo próximo} y se hace saber 
que esta se celebrará simultáneamente en la In ­
tendencia general de Hacienda ante la Ju n ta  de 
almonedas y en la Colecturía de Manatí el dia 
expresado á la una de la tarde y bajo las condi­
ciones siguientes:

19 Se fija como tipo de remate la cantidad 
de 239 pesos 33 centavos, por cuya cantidad se 
ha hecho la adjudicación y no se admitirá pro­
posición que deje de cubrir las dos terceras par­
tes de dicho importe.

29 Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general o 
en la caja de la Colecturía de Manatí, la canti­
dad de 14 pesos 46 centavos, ó sea el 5 0[0 del 
tipo señalado para la subasta, sin cu}ma requisi­
tos serán nulos los pliegos que se presenten.

39 En el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de la proposición y el nombre del 
licitador, estampando sü rúbrica según el mode­
lo que se inserta á continuación.

49 Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

69 Las proposiciones se sujetarán en su 
fonna al modelo que se expresará al final y los 
pliegos, deberán presentarse en la mesa de la 
Presidencia en la Intendencia ó en el despacho 
del que suscribe en este pueblo dentro de los 
quince minutos siguientes á la hora señalada 
para el remate.

69 Si de la comparación de las proposi­
ciones presentadas, hecha la apertura de los 
pliegos resultaren dos 6 mas iguales y bene­
ficiosas, se procederá á una licitación oral 
únicamente entre aquellos que hubiesen cau­
sado el empate, la cual durará por lo ménos 
diez minutos y trascurridos que sean term inará 
el acto cuando lo dispongi el Presidente, anun­
ciándolo ántes por tres veces para conocimiento 
de los ii'teresados.

79 El pago del remate puede ser al conta­
do y á plazos. En el prim er caso el pago ha 
de tener lugar á los tres dias de haberse notifi­
cado la adjudicación al rem atante, y podrá tener 
lugar en la siguiente form a: 50 0[0 en metálico 
y 60 0[0 en billetes del Tesoro de esta Isla 
amortizados, pudiendo ser estos en la proporción 
de un 40 üjO en los que estén ó estuvieren en 
turno de pago, y un 10 0[0 en aquellos cuyo 
pago no estuviese abierto todavía. En el se­
gundo ó á plazos, el pago ha de ser precisamen­
te  en metálico, y ha de verificarse en nueve años 
y diez plazos: el primer plazo se ejecutará á los 
tres dias de haberse hecho saber al rem atante la 
adjudicación de la subasta, el segundo al 
año de esta fecha, y de año en año loa res­
tantes hasta su extinción. Por cada plazo 
que anticipe el rematante, excepción hecha'del 
que ha de satisfacer al contado, se le hará la 
bonificación del 6 0[0 de su importe. Y en 
ambos casos la cantidad depositada para licitar, 
se admitirá en parte del pago del todo ó del pri­
mer plazo.

89 Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que el Sr. Administrador Central de 
ligne y de un Agrimensor ó perito que demar-

Ayuntamiento de Madrid



2 GACETA DE PUERTO-RICO.
cará los límites de la finca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá ! 
)a oportuna diligencia para que por ella y demás ' 
antecedentes pueda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

y? En el caso de faltar el contratista á lo 
ya estipulado en la condición??, quedará de he­
cho rescindida la adjudicación v á beneficio del 
Tesoro el depósito de que trata la condición s>?, 
sacándose el terreno y la casa á nueva licitación.

10. Los gustos,que ocasione la escritura y 
demás que se deriven por el deslinde, tasación y 
posesión del terreno serán de cuenta del adju­
dicatario.

11. Si en el acto de la posesión resultase 
mayor numero de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia según la clase, al 
tipo en que ha sido tasadla y en el caso de ser 
menor el número de aquellas, la Hacienda le 
reintegrará en proporción de lo que aparezca de 
la subasta.

1 2 . Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que ha­
biendo tomado parte en la subasta no hubiesen 
sido admitidas sus proposiciones, teniendo dere­
cho á reclamar el ingreso que hubiesen efec 
tuado.

P u e r to -R ic o , Febrero 24 d e l8 8 0 . — El 
Administrador Central. — P. S., M a x im ilia n o  
Poíver.

MODELO DE PROPOSICION.

“  Don N . . . ,  N . . vecino de.  . ent e­
rado de las condiciones establecidas para el re 
mate de las veinte y seis y media cuerdas de 
terreno y la casa habitación que proccilentes de 
Don Antonio González Silva eiiag<“na la Ha­
cienda, según se publica en ia G a c e t a  o f ic ia l  
númer o. . . y conforme con ellas ofrece por las 
citadas fincas la cantidad d e . . . .  (e n  número y 
le tra s) pagaderos de contado ó á plazos.

(F«oki T flma.) ’

Modelo del sobre-escrito que contenga las proposiciones.

“ Proposición presentada por Don N___
N — para la compra de veinte y seis y media 
cuerdas de terrenos y una casa habitación p ro ­
piedad de la Hacienda y están ubicadas en el 
barrio de T ierras-nuevas, ” jurisdicción de
Manatí. ” 3—2

á la Real Hacienda Doña Purificación Megía de 
Disdier, como heredera de Don Fernando Casa­
do, Tesorero que fué de estas Reales Cajas, ha 
.acordado el Iltmo. Sr. Intendente que con arre­
glo al artículo loo del Reglamento para la eje­
cución de las Onlenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago á la 
expresada Sra. Doña Purificación Megía de Dis­
dier ó 6 sus herederos, cuya residencia se ignora ; 
Con apercibimiento ríe que no compare(;iendo á 
consignar la referida suma durante el tórmino de 
los edictos y prévia declaratoria de contumacia 
y rebeldía, se procederá á las diligencias subsi­
guientes al requerimiento hasta hacer efectivo el 
reintegro de la indicada cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento de los interesados por medio del p e r ió d i ­
c o  OFICIAL, expido la  presente visada ñor e l Sr. 
Administrador Central en

Puerto Rico á veinte y tres de Febrero de 
rail ochocientOvS ochenta. —  M a x im ilia n o  Po/uer.

, miento dol qu3 la desempeñubíi, so hace público 
j por el presente á fin <ie que los de costas que 
deseen ocuparla presenten sus solicitudes docu­
mentadas en esta Comandancia Principal en el 

 ̂ término de cuarenta y cinco dias, dirigidas á la 
j Superior Autoridad «leí Apostadero de la Haba­

na, para darles el giro convetjiente ; advirtién­
dose que b s  aspirantes deberán prestar prévia- 
inente exáineri «Je la localidad.

P uerto -R ico , 20 de Febrero de ISSO.— 
E m ilio  C a ta lá  y  A lo n so . [4S8j 3__3

—  V? B9 — L ozano . 3—2

P a O V IB E N C IA S  JU D IC IA L E S .

^ 9 -)' D E  CA/U'ACiWU.fíccid̂ ntai df, Mny<iciiez y íittfdo j-fdtanl,  ̂ ^

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 23-52 
pesos 46 centavos, moneda oficial, que resulta 
adeudar á la Real Hacienda Don José Nevares, 
por plazos vencidos de unos fet renos radicados en 
el barrio de “Canóvanas”, jurisdicción de Loiza, 
que compró á Don Pascasio Charbonier, ha 
acordado el Illrno. Sr. Ii'tcndente que con arre­
glo al artículo 100 del Reglamento para la eje­
cución de las Ordenanzas de ios Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago p«>r e! 
PERIÓDICO OFICIAL á diclio Nevares, cuya resi­
dencia se ignora ; con apercibimiento de qne no 
compareciendo á consignar aquella suma duran­
te el término de los edictos y prévia declaratoria 
(le contumacia y rebiddía, ae. procederá á las di­
ligencias subsiguientes al requerimi«Mit(j hasta 
hacer efectivo el reintegro do la expnísada can­
tidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento de los interesados, libro la presente visa­
da por el Sr. Admini-strador Central en

Puerto -  Rico á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — M axí}nilia?io  P o w er  
— V? B9 — Zo,ra«o. [506] ; ;_ 2

M A X m iL lA N O  POWER, Jefe de Negociad» 
de primera claseé Interventor de la Administración 
Ventral de Contribuciones y Rentas, de la que es pri­
mer Jefe el Sr. Pon Angel Losano y Ferex.

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2870 
pesos 78 centavos, moneda oficial, que adeuda á 
la Real Hacienda Don Gaspar Andino, por con­
secuencia del alcance de Don Fernando Casado, 
Tesorero que fué de estas Reales Cajas, ha 
acordado el Iltmo. Sr. Intendente que con arre­
glo al artículo 100 del Reglamento para la eje­
cución de las Ordenanzas cíe los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago por e 
PERIÓDICO OFICIAL al expresado Andino ó á  su 
sucesión, cuya residencia se ignora ; con aperci 
bimiento de que no compareciendo á consignar 
aquella suma durante el término de ios edictos y 
prévia declaratoria de contumacia y  rebeldía, se 
procederá á las diligencias subsiguieni,e8 al re­
querimiento liH'íta hacer efectivo el reintegro 
«le la indicada cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento de los interesados, libro la presente visa­
da por el Sr. Administrador Central en

P u erto -R ico  á veinte y tres «ie Febrero de 
mil ochocientos ochenta. —  M a x im ilia n o  P o w er. 
—  V? B9 — L o za n o . I ó 6 31 3—2

•2*

Certifico: que en el expedhmte seguido en 
este Centro para hacer efectivos los 2306 fiesos 
2 centavos, moneda española, que adeuda á la 
Real Haciemla Doña Manuela Megía de Eci'.e 
veste, como heredera de Don Feniando Casado, 
Tesorero que fué de estas Reales C¿ij:«s, hu dis­
puesto el Iltmo. Sr. Intendente que con arregb 
al artículo lOü del Reglamento paia !a «ejecución 
de las Ordenanzas de ios Tribunales de Cuentas 
de Ultramar, se requiera de pago á la dicha Sra. 
Doña Manuela Megía ó á sus herederos, cuya 
residencia se ignora j con apercibimiento de que 
no compareciendo á consignar la expresada suma 
durante el término de los edictos y prévia decla­
ratoria de contumacia y rebeldía, se procederá á 
las diligencias subsiguientes ul requerimiento 
hasta hacer efectivo el reintegro de la indicada 
cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conocí 
miento de los interesados por medio del p e r k j - 
Dico OFICIAL, libro lii presente visada por el Sr. 
Administrador Central en

P u erto -R ico  á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — M a x im ilia n o  Pow er. 
— V9 B? —  L ozano . [564] 3 —2

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2128 
pesos 3 centavos, moneda española, que adeuda

a
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Hugo saber : que por auto de esta fecha he 
dispue.sto se vendan en pública subasta los bie 
tuís embarg.adus para hacer efectivas las costas 
causadas en la testameiiiaria de Don G n’gurio 
Ortiz y Doña María Josefa Lagoa, cuyos bienes 
consisten en una casa de niadtTa y tt'jas, con su 
cocina en mal estado, tasadas en ciento cinenenta 
pesos; en veinte y cinco cwerdus de terreno ul re­
dedor de la casa, en la.s cuales hay dos pedazos sem­
brados «hí café, ii veinte y cinco pesos cuerda, su­
man Síd.Sideiitos veinte ’y cinco [lesos ; y tres 
cuerdas de terreno vega 'del Rio, adjuntas á las 
anteriores a st?teiita y cinco pes«js cuerda, dos 
cientos veinte y cinco pesos, «jue totalizan ia su­
ma de mil pesos, moneda corriente. En su con­
secuencia las personas que quieran interesarse 
en la subasta pueden concurrir á hacer sus pro­
posiciones á la Sala de audiencia de este Juzga- 

' do, el d:a once de Marzo pióximo á las dos de 
la tarde; bien entendido que no se admitirá 
ninguna que no cubra de contado cuando rriénos 
las dos terceras partes del valor de dichos h ienes, 
que radican ni el barrio del “ Quem ado,” de 
esta iurisdiccion.i/

Dudo en Mayagüez a diez y sirój de Febre­
ro de mil ochocientos ochenta' — Jo.sé A .  C ar­
tagena  — Por su mandado, B a rto lo m é  E steva . 3-2

K!ig«j saber: que el dia nueve de Marzo 
próximo á la una de la tarde se celebrará en la 
Sala de íiudieiicia de este Juzgado, el acto de 
remate para la venta en púb'ica subasta de ca­
torce cuerdas de terreno llano, radicadas en el 
barrio de “ Subanetas”, de esta jurisdicción, 
colindantes por el Sud con tenenos de la suce­
sión Velez y por los demás rumbos con los de la 
hacienda C ip r ia n a , propiedad de la sucesión 
Miingual; las cuales lian sido enibarg^idas para 
el fiagü de las costas que adeuda ia sucesión de 
Don iManuel María Mangua!, en los autcís sobre 
defensa por pobre qne promoviera por medio de 
su curador Don Tom.ás Rurnirez y Muyaos, para 
litigar contra Don José Teclo Gonc«*, en el con- 
cíirso de Don Manuel María .Morales, Lo que 
se hace público para la concurrencia de licitado- 
n-8 jil acto del remate; siendo de advertir que 
dicho terreno está tasado á razón de ochenta pe 
sos cueida y que no se admitirá niriguna propo­
sición (jiie no cubra cuando ménos las dos terce­
ras partes d» 1 valor de las mismas.

Dado en la Ciudad de Mayagüez á diez y 
seis de Febrero de mil ocluícientos ochenta.— 
Jo sé  A .  Cartage?}a. — Por su mandado, B a rto lo ­
m é  E steva . g__o

se manda llamar al testigo Vicente Torres, para 
que en el término de «liez dias se presente en 
este Juzgado con objeto de prestar declaraífiou 
en dicha causa.

P u erto -R ico , veinte de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — J u s to  JNieves.

Por auto del Sr. Juez de 1? Insíancin del 
Distrito de San Francisco, se ha dispuesto en la 
causa criminal seguida sobre homicidio del sol­
dado Bernardo Lafiizondo, llamar por la  G a c e t a  
OFICIAL á  lo s  soldados que fueron del BatalloQ 
de Artillería y fueron licenciados, José Catalá, 
Constantino Fuentes, Francisco Guardiola, Ma­
nuel Giménez, Manuel Manzo, Gregorio Pita, 
Jone Muñoz y Ramón Lorenzo, para que en el 
término de diez dias se presenten á declarar en 
dicho Juzgado.

Puerto -  Rico, nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — J u s to  N ieves.

Por auto de esta fecha dictado por el Sr. 
Juez de 1? Instancia de Sun FranWsco, en la 
causa criminal seguida contra Don Teodoro Che- 
rromont, por quebrantamiento de depó.sito, se 
ha dispuesto citar por término de nueve días y 
por medio de este único edicto al testigo Don 
José Alberto Logarte, extranjero, para que se 
presente en el Juzgado á evacuar por declaración 
una cita que le resulta.

Y p a ra  su  p u b lic a c ió n  e n  la  G a c e t a  o f i ­
c ia l  á  fin d e  q u e  l le g u e  á  su  c o n o c im ie n to  l ib ro  
e l p r e s e n te  en

Puerto -  Rico á veinte y uno de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. —  El Escribano, J o s é  
G ran.

En providencia dictada por el Sr. Juez de 
1? IiiKtancia del Distrito de San Francisco de 
esta Capital, en el intestado de Don Juan Carre­
ras, se ha di«[iuesto unuitciar la muerte sin tes­
tar del citado Cíirreras, para que los que se crean 
con derecho á hereilarle concurran á dicho Juz­
gado dentro del término de treinta dias q««e em- 
[lezarán á correr desde la fecha de la publicación 
en la  G a c e t a  o f ic ia l .

Y pura su inserción en dicho periódico libro 
el presente en

P u e rto -R ico  á Febrero veinte y uno de 
mil ochocientos ochenta. — El Escribano, José- 
G ratt.

Comandancia Principal do Marina
DB LA

P R O A a N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

Estando vacante una plaza de Práctico de 
número del puerto de esta Capital, por fallecí-

E L  E S C R IB A L O  qve suneribe

Certifica : que en «*1 rollo de la causa que 
se siguió contra Natalio Rivera, por hurto, se lia 
dictado por la Superioridad ia sentencia si­
guiente :

En la Ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto -  Rico, á veinte y seis de Enero de mil 
ochocientos ochenta : en la causa criminal se­
guida en rebeldía en el Juzgado de A'-ecibo, 
contr«i el ausente Natalio Rivera, por hurto de 
una novilla á Doña Dominga Santiago; pen­
diente ante Nos en consulta «le Ja sentencia de 
smU de Diciembre último, por la cual se conde­
na al procesado á dos años, cuatro meses y un diu 
de presidio correccional, con las aectísorias co­
rrespondientes de suspensión de todo cargo p ú ­
blico, profesión, oficio ó derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena y al pago de 
las cohtas pro('«-'S»!«;'s, todo sin perjuicio de oírse­
le si se presentare ó fuere habido, alzándose el 
depósito en que se encuentra la novilla ocupada 
que se entr«)gará libremente á su dueña. — Vis­
tos : Siendo ponente el Presidente Don Fran­
cisco ArmengnI. ■— Aceptando los fundamentos 
de la sentencia consultada. — Fallamos; que 
debennts confirmarla y la confirraam-.s cu» las 
costas; se apruvba el sobreseimiento del inci 
dente de embargo de bienes, y devuélvase. ” 

y  para su inserción en la G a c e t a  o f ic ia l  
de esta provincia según está manda<do, á fin de 
que llegue á conocimiento del procesado ausente 
Natalio Rivera la resolución habida en esta 
causa, libro la presente en

Arecibo á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta.— Victoria B odrig tiez.

E S C I t lB lX /A  D E  DON JO SÉ  Á . N TEYES.

Por auto del Sr. Juez de I? Instancia del 
Distrito de San Francisco, dictado en la causa 
criminal seguida contra José Antonio Rolan y 
otros, por homicidio de Don Antonio Ródenas,

En la insolvencia promovida por Doña En­
carnación Géigel para litigar con Don Plácido 
Aguayo, en juicio verbal sobre cobro de p.-sos é* 
ignorándose el paradero del citado Aguayo, s ^  
ha dispuesto se expida edicto para su inseremn en 
la G a c e t a  o f ic ia l  para que dentro del término 
de quince días comparezca en el Juzgado de San 
Francipico de esta Capital, á evacuar ia vista que 
se le hu conferido.

Y cumpliendo lo mandado libro el presente 
para su inserción en el p e r ió d ic o  o f ic ia l .

P«;erto- Rico, Febrero veinte y seis de mil 
«•chocieritos ochenta. — El Escribano. José  
G ra u .

AYl/XTAMIKNTO DELA CAPITAL.
Eieme. ipuuUuiCRt* de San Joan de PnerU -Blee.

P R E S I D E N C I A .

En virtud de lo dispuesto por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada con fecha IC de Febrero 
ooniente, se ha señalado el dia 10 de Marzo próximo 
a las nuevo de su mañana para la adjudicación en 
|)ública subasra de las obras de en*^anche del Cemen­
terio de Cangrejos, cuyo iinpoite, según presupuesto 
apruba<lo en 16 de Enero ú tinio, asciende á Ó78 pe­
sos 89 centavos.

La subasta se celebrará en las Salas Consisto­
riales con arreglo á la Instnic cion de 37 de Marzo de 
1869 ; haliáridose de maniíiestu en la Secreiarín Mu­
nicipal para conocimiento del público, todos los docu- 
m- utos «pie han de r«‘gir en la contrata.

Las proposiciones deberán hacerse con arreglo al 
modelo a«ljuuto y so presentarán en pliegos «-erra los, 
admitióü-lose solamente durante la primera media ho­
ra del acto.

Los pliegos deberáR contener el documento qus 
acredite haber ingresado en la Depositaría Municipal 
la cantidad do 28 pesos 94 centavos, como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación.

iSerári nulas la» proposiciones «juo falten á cual­
quiera de estos requisitos y aqu< lias cuyo importe ex­
ceda de la cmiiídad presupuestada para la obr*.

En caso de procederso i  una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de 10 pesos.

Puerto Rico, Febrero 24 de 1880. —El Alcal­
de - Presidente, José R . Becerra.

MODELO DB PROPO.'JICIONES.

......... vecino de........ , segun cédula que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el
Exorno. Ayuntamiento e n . . . .  de____ de la Inutruc-
cion de suliasta de 27 de Mirzo de 1869, de los re­
quisitos que se exigen para la adjudicación en púMica 
subasta do las obras do ensanche dcl Cementerio de 
CaiigrejiiS, y de todos los derechos y obligaciones que 
señalan los documentos qne han de legir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta dichas
obiiís por la cantidad de----  ( aquí el importeen
letras. )

t F»oIia 7 flra».} '

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PÜERTO-RICO.

El S'»bre la proposición se redactará en esta 
forma: “ Proposición para la adjudicac'on de las 
obras tie ensanche de! Oementorio de Cangrejos.” 3—2

En virtnd de lo dispuesto por el Excnio. Ayun­
tamiento en se&ion celebrada con fecha Iti del co­
rriente, se ha señalado el dia 9 de Marzo próslino á 
las nueve de su mañana para la adjudiracion en 
pública subasta de las obia.s de afirmado de la calza 
da del Matadero, cuyo importe según presupuesto 
aprobado en 12 de Enero último, asciende á 1,109 
pesos 15 centavos.

J;a subasta se celebrará con arreglo á la Instrac- 
cion vigente de 27 de Marzo do 1869 en las Salas 
Consisioria'es; hallándose de manifiesto en la Se­
cretaría Municipal para conocimiento del publico, 
lodos los documentos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán eractamente al 
modelo adjunti* y se pves*ntarán en pliegos cerrados, 
admitiéndus!) solamente durante la primera media 
hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantí.^ provisional 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 
55 pesos 45 centavos consignada al efeulo en la De­
positaría Munifdpa!.

Serán nulas,las proposiciones ([uo falten á cwal- 
«piiera de est«*s reípiisitos y aquellas cuyo importo 
exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del ramute se leerá la lns> 
truficion citada.

En ol caso de procoderae k  una licitación verbal 
por empate, la mínimi puja adiuisüde será do 10 
peso.s.

Puerto - Rico, Febrero 23 do 1880. — El Alcal­
de - Presidente, J o s é  ü .  B e c e r r a .

embargadas á la misma en

MODELO DE PROPOSICIONES.
u Don........ , vocino de......... , según cédula que

acorap>iña, enterado del anuncio publicado por ol Sr. 
Presidente del Evemo. Ayuntamiento en .. . .  <le.. 
de la Instrucción de subasta do 27 de Marzo de 18G9, 
de los requisitos quo se exigen para la aIjurlicacion 
en pública subasta de la obra de afirmado do la cal­
zada del Matadero, v de todas las oliliijaciiines v 
derechos que señalan los docuinento.s que han de regii 
en la contrata, so compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad d e .. . .  ( aquí el importe en 
letra y guarismos.)

( Fecha y  tlrma del licitador.) ”

El sobra do la proposición tendrá este título : 
“ Proposición para la adjudicación do la obra de afir­
mado de la calzada del Matadero. ’’ 3— 2

S E C R E T A R Í A .

Vacante lu plaza de IMéilioo del 2.° Distrito, por 
renuncia del que la servía y dotada con el sueldo 
de 600 pesos anuales, acordó el Exemo. Ayuntamien­
to se anuncie en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  por e! término 
de quince dias, á fin do que los Síes. Facultativos 
que interesen desempeñarla presenten sus instancias 
debidamente decoradas en esta Secretarí.u Municipal; 
advirtiéndose que es obligatorio para el que resulte 
electo residir dentro de la demarcación dc4 citado Dis­
trito, como lo establece el artículo 4.'  ̂ del vigente 
ileglaraeiito.|

Puerto - Rico, 17 Febrero de 18S0. — El Secre­
tario, J o s é  A r a g ó n  y  H u e r ta s . j.354| 3—3

Durante los dias 5, 6, 7 y S del entrante mes y 
siendo rematista Don Juan Ramón Calderón, se expen­
derá on esta Ciudad la libra de carne de rés va* 
cuna, á 18 cuartos ó sean 9 chavos el primero y cuar­
to dias y á 20 cuartos ó sean 10 chavos los dos restan­
tes, matando novillos y bneyesjóvenes.

Lo que se hace público para oonocimiento ge­
neral.

Fuerte • Rico, 24 de Feluero de 1880. — J « s é  
A r a g ó n  y  H u e r ta s .

Por disposición del Sr. Presidente de la tercer.*! 
Comisión del Exemo. Ayanlnmiento, ae invita á los 
que quieran subastsr el abusto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 9, 10, 11 y 12 
del entrante mes, dentro de ¡as condiciones acordadas 
por el Municipio que están de manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que conourran á la Casa Con- 
tisterial i  hacer sus proposicioaea á las once de la ma­
ñana del dia 28 del corriente.

Pnetto-Rico, 24 de Febrero de 1880.— El Oficial 
Setretario, J u a n  P s w e r . — V.° B.*̂ , P a d i l l a .

ileaidla nunlclpal 4e la Capital.

S E C R E T A R I A .

Ha dispuesto el Sr. Alcalde quede depositado en 
poder del vecino de Cangrejos Juan Mercado, nn.a 
becerra negra benenda de blanco, aparecida en aquel 
Distrito.

Cuya disposición so hace público por medio del 
PERIODICO oficial para los efectos del articulo 155 
del Bando de Policía.

Puerto - Rico, 19 de Febrero de 1880. — M a n u e l  
N .  G o n e a le e . 3—3

Ayimtamienlo de la Ciudad de Maya^uez.

ilvaldla liHDicipal de U Cindad de Hayaiacz.

P R E S I D E N C I A .

No habiendo tenido efecto oí dia 4 del actual la 
venta de Ds plantaciones de caña dulce sembradas en 
treinta y ocho cuerdas de terreno pertenecientes á la 
hacienda C ip r ia n a , de la propie iad de la sucesión de

Doña Fitlela Mayana y 
cobro do las contribuciones del año corriente, se ha 
señalado el <lia 1 ° de Marzo próximo á las dos do la 
tarde para elVctiiar en pública subasta dicha venta, 
así corno la del terreno eu que se hallan fincadas di­
chas plantacioiie.s y á que ha sido extendido *! em­
bargo.

Las plantaciones de caña han sido retasadas á 
75 pes(‘s cada cuerda, y el terreno tasado á 150 pesos. 
El acto se efectuará eu el Salón Coinsistorial, con 
arreglo al artículo 32 de la Inslruccioa vigente de 22 
de Enero de 1875.

Y se hace nctoi io para la concurrencia de pos­
tores.

Muyagüez, 18 de Febrero de 1880. —  P e d r o  J o s é  
d e  O la g u th e l. 1450| 3—2

A T U N T  AM IEZiTO S.

iUaldia HlBidelpai de layasiaB.

En el expediente ejecutivo seguido por esta Al 
caldía contra Don Rafael Lavandero, vecino de este 
pueblo y residente en el de Naranjito, le ha sido em­
bargada una estancia como de doscientas cuerdas de 
terreno poco mas ó ménos, en la jurisdicción de aquel 
pueblo, barrio del “ Achote, ” colindante con Don 
Itíi-loro Onega, Doña Calixta Ortega, “Rio-cañas” y 
el de *■ Toa, ” para pago de la suma do 198 pesos 
31 centavos que adeuda á este Ayuntamiento por 
resto del abasto do carnes correspondiente al año 
económico de 78 á 79, y habiéndose señalado por esta 
Alcablía tenga lugar el primer pregón el dia 15 do 
Marzo próximo de una á tres de la tarde en U ante 
Sala de esl̂ i Casa Consistorial y simultáneamente en 
la del pueÍ)lo de Naraojiio.

Lo que se hace público para la conoiirrenoia de 
lidtadores.

Bayamon. Febrero 25 de 1880. — El Comisio- 
nailo, L e ó n  Peñarrocha. —  y B.®— El Alcalde, 
Peres. 3—1

llcaldia manlrlpal del Cerezal.—.Seeretaria,

Aprobado por el Gobiorno General el pliego de 
condi'úones formado por la venta «*n pública subssta 
de la oasa de Rt-y do este pueblo, con lu modificación 
corresponiliente en el artículo 5.®, se procedo á publi­
car el expre.Síi<l<' pii' go de «‘ondiciom-s que se halla 
formulado de la manera siguiente :

Artículo l.°  La subasta tendrá lugar eu las 
piioitas ue esta Alcaldía el dia 10 de Mavzi) próximo 
y hora de doce á una de la larde, ante una Comisión 
del K \  untamiento.

Art. 2.® Las proposiciones se presentarán al Sr. 
Presidente en pliegos cerrados una hora antes de 
conauluir.se la Comisión, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación.

Art. .3.® La casa de Rey ha sido justipreciada 
en la cantidad de 200 pesos moneda corriente, no ad­
mitiéndose proposiciones que no cubran el total de su 
justiprecio.

Art. 4.® Los liüitadores deberán acompañar á su 
Solicitud carta de pago que acredite haber consignado 
en la Depositaría Munici[)al el 10 0(0 del total do 
dicha suma, para responder del remate.

Alt. 5.® Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá á una puja oral entre los empa­
tados, que podrá ser de 5 pesos, como establece la 
Instrucción de 27 de Murzo de 1869.

Alt. 6 ° J.a consignación dei importe del rema­
te deberá Imcerse dentro de las veinte y cuatro horas 
después de adjudicado al mejor pOi>tor.

Y para su publicación en la Gaceta OFICI.^l se 
expide el presente en

Corozal á 20 de Noviembre de 1880. — El Se- 
croiario interino, l la m ó n  M .  S 'tf r e .— V.® B.® — El 
Alcalde, S i f r e .

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don N ---- N ____, enterado del pliego de con­
diciones redactado para la subasta de la casa de Rey, 
propiedad del Municipio, ofrécela cantidad d e . . . .
( tantos pesos ) y acompaña para responder á su pro­
posición, recibo de haber hecho en Depositaría la con­
signación d e .. . .  {tantos pesos. )

[551]
( Fecha 7  f lr n a .)

3 - 3

un caballo color zaino colorado, un liicerito peqneño 
011 la frente, crin y cola poca, como ocho anos de edad, 
lüá dos cabos de atrás blancos v los delanttws negros, 
paso corto devanado v como 6(4 de alzada, sin que 
persona alguna so haya presentado á reclamarlo, el 
Sr. Alcalde ha ilispuesto su depósito en persona com­
petente y anunciarlo en el rERiÓDico oficial de esta 
provincia para conocimiento general y á fin de que el 
que 80 con-ídere con derecho á dicho animal se pre­
sante con los documentos «pie acrediten su propiedad, 
durante el lériiiino marcado.

Añasco, 19 de Febrero de 1880. — El Secretario, 
3 í ig u e l  P i n a  B r ig m m i . — V” B? — El Alcalde, .Roa 
m a n y . [-348] 3—3

Alcaldía municipal de Patillas.
El dia 9 de Marzo próximo ú las dos de su 

tarde y puertas de eeta Alcaldía tendrá lugar la ven- 
^  de los terrenos en que se hallaba fundada la ha­
cienda A d e la , propiedad de Don Ciprian Blondet, que 
se componen de dosc¡‘íntas cuerdas próximamente de 
clase llana y sobre llana, situada en los barrios de 
“ Matón y Jaguas,” de este partido, lindando al Snr y 
Oeste con los rires. Fantauzi, al Norte con Don José 
Antonio Conde, Doña Rita y Don Marcelino Rivera 
y Don Francisco Monserrate López, y al Este con la 
sucesión de Don Francisco Sansón, con casa de habi­
tación de mad(ira, cobijada de tejamanil, su cocina 
también de madera techada de zinc, la azucarería y 
casa trapiche do igual material y cobija, y la maquina­
ria completa para la elaboración de azúcar; cuya finca 
ha sido embargadas la sucesión del referido Blondet 
para el pago do la contribución vencida que adeuda 
do varios años y lia sido justipreciada en la cantidad 
de 12,276 peso.-̂ .

liO quo so hace notorio para la concurrencia de 
licitidores ; admitiéndose postura por las tíos terceras 
partes del valor do su capitalización.

Patillas, Febrom 20 de 1880. — El Alcalde, J o a ­
q u ín  d e  A lb a  y  O rd o ñ o . [544| n O O —O

Alcaldía municipal de Yauea. — Secretaría.

La Corporación, en ac uerdo lie 14 del actual, por 
virtud do órdoii Superior y en consonancia con el 
artíouio 65 dol Decreto orgánico, ha dispuesto se 
anuncie la vacante de la Escuela elemental de niños 
de este pueblo, vacante por (alb.-cimiento de Don Mi­
guel de Pina y Velasco que la servía.

El cniicurso se abre por veinte dias y no se ad­
mitirán solicitudes que no vengan completamente do­
cumentadas.

Yauco, 18 de Febrero de 1880. —El Secretario, 
P e d r o  T .  G a r d a  d e  Q u ev e d o . — V? B " — íll 
Alcalde - Presidente, C a to lá . 3—2

Alcaldía municipal de Sabana-grande. — Secretaría.

Con esta focha y por órden del Sr. Alcalde, se 
han depositado en poder de Don Manuel Serra las reses 
siguientes, que fiicrou conducidas al Depósito munici- 
p.*!l y se ignora quienes sean sus legítimos dueños : 

Una vaca negra, barriga manchada de blanco, 
las cuatro patas también manchadas de blanco, un lu­
cero on la frente, la punta de la cola blanca, carabuca, 
como de doce á trece arrobas, parida con una becerra 
negra, lucero, barriga y punta de la cola blanca.

Una ternera barrosa amarilla, lucero blanco y co­
mo de (Mialro arrobas.

Y se hace notorio para conocimiento general y en 
cumplimiento de lo prevenido sobre el particular.

Sabana -grande, Febrero 19 de IS80 —El Secre­
tario, S e b a s tia n  d e l V a lle . — V? BV — El Alcalde, 
íV a n c i s c o  S e r r a . 3—2

Alcaldía municipal de Piedras. — Secretaría.

Autorizada esta Corporación por la Exema. ComÍ 
sion provincial para rematar por subasta dos caballos 
propiedad de este Municipio y los cuales han sido ta­
sados en 45 pesos, se hace público para la concurrencia 
de licitadores al acto de dicho remate que tendrá lugar 
el 6 del entrante Marzo ; siendo de advertir que no se 
admitirán proposiciones que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de tasación y cuya suma será 
satisfecha eu el acto.

Piedras, Febrero 21 de 1880. — El Secretario, 
R a m ó n  G o n s a le z . — V? B?— El Alcalde-Presidente, 
S a l in a s .  3 — 2

Alsaldía Hnaiclpal de la Yilla de Ceame. — Secretarla.

El Ayunt^ímlento, on sesión de este dia y en vir­
tud de órden del Exemo. Sr. Gobernador General de 
la provincia, según el artículo 65 del Decreto orgá­
nico de 10 de Junio de 1865, ha acoidado publicar la 
vacante de la Escuela elemental de niños de esta Vi­
lla, dotada con el haber anual de 390 pesos mas, 120 
para alquiler de oass y aparte el material necesario 
para loa niños pobres ; señalándose para admiiir las 
solicitudes doeumentadas de los que aspiren á diohn 
destino desde la pronenre fecha hasta el Sábado 13 
dol entrante Marzo en que se dará cuenta á la Supe­
rioridad en los términos dispuestos.

Ct)amo, Febrero 2 1 de 1880. — El Secretario, 
C a lix to  B o n i l la .—V? B*—El Alcalde, L a r r a u r i .  3-1

Alcaldía Hanlcipal de la Cidra. — Sccrctarta.

Vacante por reruncia del Profesor que la regen­
teaba, la Escuela rural del barrio de “ Bayamon, ” de 
este término municipal, el Ayuntamiento con esta fe­
cha, acordó se anuncie el PBaióDico oficial  do la 
provincia por el término de un mes á los efectos de su 
previsión en la forma reglamentaria, uuyo destino está 
dotado con 20 pesos mesuales por sueldo, casa y ma­
terial de caligrafía.

Lo que se hace notorio por tuedío del presente á 
fin de que los aspirantes eu dioho término presenten 
sus solicitudes debidamente dooamentadas en la Se­
cretaria de mi cargo.

Cidra, Febrero 21 de 1880.— El Secretario, 
F r a n c i s c o  G a r c ía  y  G a r c ía . — V.® B.® — El Alcalde, 
N a v a r r o . 3—1

Alcaldía municipal de Afiasce. — Secretaria.

Habiendo sido conducido al Depósito municipal

Dclarada vacante por renuncia admitida al que la 
desempeñaba, la Escuela incompleta de los barrios 
de “ Ceiba y Quobrada -  arenas,” dotadas con el ha­
ber anual de 300 peS"S, so hace público para la concu­
rrencia de aspirantes en el término de quince dias que 
vencerán el 6 del entrante, los que deberán a'*ompa- 
ñar á sus solicitudes las certificación de aptitud y mo­
ralidad correspondientes.

Piedras, Febrero 21 de 1880. — El Secretario, 
R a m ó n  G o m a le s . — V* B*—El Alcalde-Presidente, 
S a l in a s .  3—g

Alcaldía municipal de Salinas.

El vecino Di«n Francisco L. Arias Ouveljé parti­
cipa á esta Alcaldía que el Mártes 17 del actual facili­
tó á su Sr tío Don Félix L. Arias y Durán para ir á 
Coinio, una potranca rucia canela de su propiedad, fri- 
sona óde crines corta paradas, de cola regular, los cabos 
ó patas negras, la cabeza zaina col eada de alzada cre­
ciente, de dos y medio años de edad, paso menurleado 
y andadu’H, con un lucero blanco en la frente v un chi- 
ohoncito ó íübani lo sobre el inenudillo de una de las 
patas delantera, la cual se estravió al comandatario de 
la estancia de Don Salustiano Torres en aquella mis­
ma noche.

Se hace público por medio del periódico oficial  
para general conocimiento, según previene la Cirouiar 
del Gobierno de 31 de Enero de 1873 para que lleg.m- 
do á oonocimiento de los Sr. Alcaldes y Jueces munici- 
cipales lo tengan presente al cumplir los primeros el 
artículo 155 del Bando de Policía y los segundo al pu­
blicar los artículos 619, 620 y 621 del Código penal.

Salinas, 20 de Febrero 1880. — El Alcalde, 
Anecio Caballero. 3_2

Alcaidía municipal de Barmlf uerai._

Habiendo manifestado Doña Rusaria Sepülveda

que se lo estravió la matrícula mímero 3,369 expedida 
el 1 ? de Diciembre de 1877 por esta Alcaldía de una 
potranca de tres y medio años, colorada, de 6^(4 
de alzada, crines, cola y copete abultada, cola 
blanca, paso devana'lo largo, y menudeo, la frente 
blanca ó sea un lucero largo, á favor de José Ruiz y 
])asada en venta en la misma fecha á la Sepülveda, 
se ha expedido en esta una nueva bajo el uúmero 
5,431 quedando aquella nula y de ningún valor.

Lo que se hace público tí las efecto consiguientes.
Homigueros Febrero 19 de 1880. - - El Alcalde, 

V. Baloer. 3—2

ACUERDO S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S

T O A - B A J A .

Don Ramón Torres y Bosch, Secretario del Ayun­
tamiento de Toa - baja.

Certifico: que durante el mes de Octubre 
del corriente año, han tenido lugar los acuerdoí 
que á continuación se extractan, á saber :

Dia 7.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó nombrar Comisionados Inspecto­

res para las obras de caminos.
Se acordó certificar los libros talonarios de 

prestaciones, con e<presion de las fojas útiles que 
cada uno contenga.

Se acordó formar el proyecto de presupues­
to para las obras de reparación de la Casa Con­
sistorial.

Se acordó el cumplimiento de lo que dispo­
ne la Exema. Diputación provincial en su oficio 
aprobatorio respecto al presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos de 1879 á SO.

Se acordó el enterado de la comunicación de 
la Exema. Diputación provincial, aprobando los 
gastos asignados durante la epidemia tifoidea que 
reinó eu la localidad en los meses de Jinio y 
Agosto últimos.

Se acordó incluir en el presupuesto adicio­
nal del corriente ejercicio, la suma de 36 pesos 
que se adeudan al Dr. Don Pedro S. Caimari.,

Se acordó la remisión al Gobierno General 
del extracto de las sesiones de Julio, Agosto y 
Setiembre.

Se acordó el cumplimiento del oficio apro­
batorio sobre donativüs de deudas por particula­
res á los fundos públicos.

Se enteró el Ayuntamiento del escrito que 
presenta Don Juan R. Chachada, sobre contribu­
ciones impuestas.

Se acordó expedir á Saturnino Perez un ates­
tado de los servicios que como miembro de la 
Jun ta de Sanidad prestára.

Se acordó dar posesión de los cargos de V o­
cales de la Jun ta local de Instrucción pública ú 
Don José R. García y Don José I. Otero.

Se acordó nombrar Comisionado de apremio 
á Don Tomás Márquez.

Se acordó nombrar Comisionado Inspector 
para las obras de reparación del puente del Cocal 
á Don Emilio Bustamante.

Dia 14.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó sacar á concurso dos plazas de 

Sobrestantes para las obras de caminos.
Se trajo á la vista el presupuesto adicional 

para el corriente ejercicio de 1879 á SO, se acor­
dó fijarlo al público por el término de quince 
días.

Se dió por recibido en toda forma el refor­
mado puente del Cocal.

Se acordó por unanimidad que los peritos 
repartidores de la urbana, satií-fagan á porrateo 
las contribuciones impuestas por tal concepto á 
Don Juan R. Cachada en lo correspondiente al 
Tesoro.

Se acordó rechazar el calificativo de moroso 
que á este Ayuntamiento hace lu Jun ta auxiliar 
de Cár :eles en reclamación de lo que se adeuda, 
comisionando al Sr. Presidente para que exponga 
á la referida Jun ta  las razones conducentes.

Se acordó eximir de toda carga personal al 
vecino Don Juan E. Diaz en atención á su esta­
do de salud.

Se acordó amouestar á los Sres. Concejales 
que dejen de asistir á las sesiones sin justificar 
las causas.

Dia 21.

Dióse conocimiento del nombramiento á 
favor de Don Ramón Torres y Bosch para Secre­
tario de este Ayuntamiento.

Se remita á ia Exema. Diputación provin­
cial la liquidación del finalizado presupuesto de 
1878 á 79, toda vez que ha vencido el término 
de estar fijado u) público.

Se acordó remitir á la Exema. Diputación 
provincial para su aprobación, las relaciones de 
bajas por industria y comercio de 1879 á 79, 
ascendentes á 116 pesos 95 centavos.

Se acordó elevar al Gobierno General la re­
nuncia que de su cargo presenta el Profesor in­
completo del barrio de Palo - seco.

Se acordó de conformidad con la mocion del 
Caballero Síndico, relativa á Escuelas, estados da 
recaudación, caminos, Casa Parroquial y libros 
de Instrucción para niños pobres.

Se acordó comisionar al Caballero Síndico

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

para que proporcione 
Escuela de varonei.

un local propio para la

Día 28.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta con la toma de poiesion del 

electo Secretario de eite Ayuntamiento Don Ra­
món Torres y Bosch, efectuada el dia 23 del 
actual.

Se acordó el cumplimiento de lo dispuest# 
por la Superioridad, respecto á la formación de 
repartos municipales para el actual ejercicio.

Se acordó convocar para el día 3 de Noviem­
bre próximo;ó la Jun ta municipal, con objeto de 
discutir y aprobar definitivamente el presupuesto 
adkional del corriente año económico.

Se acordó nombrar 1 ? y 2? Sobrestantes res-

Ílectivamente, á Don Pedro Guistis y á Don 
Enrique Benitez.

Se aprobó el estado de ingresos municipales 
ocurridos en la semana anterior.

Se acordó autorizar al primer Teniente de 
Alcalde Don Antonio González, para que se en­
tienda en todo lo concerniente á ingresos que 
puedan ocurrir en Palo-seco, barrio de su rcsi- 
aencía, dando cuenta á esta Alcaldía todos los 
dias de sesión.

Acuerdos
viembre.

tomados en todo el mes de N o-

Dia 3.—  Extraordinaria.

Se procedió á la discusión simultánea por 
partidas del presupuesto adicional que formado 
por la Comisión del ramo con lus resultas de lali- 
quidaciondel anterior de 187S á 79, fué presenta­
do á los circunstantes ; siendo conforme en todas 
sus partes, se acordó su definitiva aprobación 
remitiendo un ejemplar á la Excma. Diputación 
provincial por si merece la de ese Centro Su­
perior.

Dia 4.

Dióse cuenta con la Circular del Gobierno 
General de 28 de Octubre último, recordando á 
los Ayuntamientos la de J8 de Junio próximo 
pasado. Acordando en su consecuencia solici 
tar de la ílxcma. Diputación provincial la prefe­
rencia del camino que conduce desde este pueblo 
al embarcadero del Hato existe y no se halla 
comprendido en el plan publicado por el Poder 
Ejecutivo en Decreto de 9 de Junio de JS69.

Nombramiento de Comisión especial para la 
ibrmacion del reparto municipal del corriente año 
económico.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio del 
Gobierno General, contestación á la consulta 
hecha por esta Alcaldía sobre imposición de muí 
tas á los Tenientes de Alcalde y Concejales con 
arreglo al artículo 94 de la vigente Ley muni­
cipal.

No
tiempo.

Dia 11.

tuvo efecto á consecuencia 

Dia 12. — Extraordinaria.

del mal

Se dió lectura al telégrama del Excmo. Sr. 
Gobernador General participando la terrible 
inundación ocurrida el dia 15 de Octubre último 
en la.s provincias» de Almería, Murcia y Alicante, 
acordando se inicie desde luego una suscricion 
voluntaria á ftvor de los desgraciados supervi­
vientes de aquellas provincias.

Trájose ó la vista el expediente de apremio 
que se sigue á Don Fabián Garraa por contribu­
ciones públicas V rauriicipales», acordando au to ­
rizar prévio las formalidades del caso, la venta en 
pública subasta de una casa de madera radicada 
en esta población, propiedad del deudor.

Dia 18.

,Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se acordó nombrar en cada barrio de la ju 

risdiccion, un Comisionado pura que auxiliado 
por el Comisario respectivo proceda ul cobro de 
las prestaciones vencidas á todos los que hayan 
optado por satisfacerlas en metálico.

Fué acuerdo solicitar de la Excma. D iputa­
ción provincial, un crédito de 60 pesos con cargo 
á imprevistos, y destinados á socorrer á ios des­
graciados de Almería, Murcia y Alicante.

Se dió lectura al Decreto de S. E. prohibien­
do el juego de bolos denominado rolina.

Se dió lectura ú la Circular de la Adminis­
tración Central, excitando el celo de los Ayunta­
mientos para el cobro de contribuciones ven 
cidas.

Se aprobó el presupuesto de reparación de 
la Casa Consistorial.

Se dió cuenta con la aprobación de S. E. 
á la renuncia que hace de su cargo el Profesor 
incompleto de la Escuela de Palo - seco.

Se leyó una comunicación de la Excma. 
Diputación provincial, concediendo autorización 
para tomar con cargo á imprevistos S pesos raen 
suales para gratificación ó un Escribiente de la 
Alcaldía.

Se dió lectura á una comunicación de] Go­
bierno General referente á declarar incapicitudo 
ó un Sr. C(»ncejal.

Se aprobó el estado de ingresos municipales 
ocurridos en la semana anterior.

Dia 25.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó el cumplimiento del acuerdo de 

4 del actual, respecto á declarar de necesidad y 
utilidad el camino vecinal que conduce al Hato.

Se acordó elevar á la Superioridad la renun­
cia que hace del cargo de Vocal de la Jun ta lo­
cal de Instrucción pública Don José R. García.

Se acordó el cumplimiento de la Circular 
del Gobierno General de 18 del actual respecto 
á cuentas municipales del finalizado ejercicio.

Se acordó que el Comisario del barrio de 
Palo-seco, tenga á disposición del primer Te­
niente de Alcalde un peatón ó volante que será 
nombrado por turno, para que auxilie á dicha 
Autoridad en los casos necesarios.

Se dió cuenta con el estado de ingresos mu­
nicipales ocurridos en la semana anterior, siendo 
aprobada.

Acuerdos tomados en todo el mes de Di­
ciembre.

Dia o

Se dió lectura al acta anterior, fué aprobada.
Se leyó una comunicación del Gobierno Ge 

neral en la que por falta de cumplimiento á !a 
Circular de 27 de Marzo último sobre Cárceles 
del Distrito, se declara ul Ayuntamiento anterior 
incurso en la multa de oü pesetas á su Presiden­
te y 8 á cada uno de los Concejales.

Se acordó felicitar á S. E. con motivo del 
efectuado enlace de S. M. el Rey ( q . D. g . ) 
con la Archiduquesa María Cristina.

Se acordó informar á S. E. sobre i,m escrito 
presentado por Don Anacleto Dumiiiguez, por 
estar incluido en el padrón de prcstuciunes.

Dia 9.

No tuvo efecto por mal tiempo.

Dia 16.

Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se acordó enterado de- la Real órden de 10 

de Noviembre último, sobre incapacidades ó ex 
cusas fundadas por los Alcaldes, Tenientes y 
Concejales, de que ti ata el artículo 43 de la vi­
gente Ley municipal.

Proponiendo á S. E. en terna la vacante 
que existe en la Jun ta  local de liisti uccion pú­
blica de este poeolo.

S« leyó una coruunicaoioii del Gobierno Ge­
neral en que manifiesta S. E. qiicdiir enterado 
de no haber ocurrido movimiento alguno <liiran- 
te el primer trimestre en el Negociado de [)ies- 
taciones.

Se acordó enterado de la Circular del Ne­
gociado de Obras públicas cediendo á los Ayun­
tamientos las casas de Rey que por Real orden 
de 11 de Mayo de 1875 fueron declaradas pro­
piedad del Estado.

Propoidendo para la vacante de la Escuela 
incompleta del barrio de Palo-seco, á Don To­
más Cubría.

Dia 23.

F ue leida y aprobada el acta anterior.
Se acordó fijar al público por el término de 

quince dias el repai to munici[iid para ei co­
rriente año económii-o.

Se acordó fijar en 10 arrobas el número nií- 
nimun de carne que deben presentar los rema­
tistas ios dias (le beneficio.

Se acordó adjudicar á Don José Darío Sán­
chez los ramos de Gallera del pueblo y PaLi-seco.

Se leyó una comunicación de la Excma. D i­
putación provincial coiuíedieudo el crédito de 
üO pesos (jue con destino á los desgraciados de 
Almería, Múrela y Alicante solicitara este Ayun­
tamiento por acuerdo de IS de Noviembre úl­
timo.

Se acordó en tcado  del telégrama del Go­
bierno General sobre la vo untad de SS. MM. 
respecto á festejos públicos.

Día -30.

No tuvo efecto á causa del rnal tiempo.

Toa -  baja, Dicienbre 3 f de 1679.-— El Se­
cretario, Mamón Torres,— V? P>9 — El Alcalde, 
Cariñena.

Don Ramón Turres y Bosch, Secretario del
Ayuntamiento de Toa -  baja.

Certifico: que en el libro de actas corres­
pondiente y en su foja número i  se halla un 
particular acordado en sesión de ayer, cuyo te.x 
to literal es como sigue:

Fué leid(r por el Secretario un extracto 
de los acuerdos tornados por este Ayuntamiento 
en el trascurso de los meses de Octubre, No­
viembre y Diciembre de JS79 ; y siendo en to­
das sus partos conforme, la Corporación acordó 
que con atento oficio y C('»pia de este apartado, 
se remita al Exorno. Sr. Gobernador General en 
cumplimiento de lo que se dispone en el artícUf 
lo 105 de la vigente Ley municipal. ”

Corn^spomle bien y fielmente con ol origi­
nal de su contenido; y en cumplimiento délo  
acordado por este Mmdcipio, libróla presente en

Toa -  baja á 7 de Enero de 1S80. — El Se­
cretario, M»mon Torres. — V? B? — El Alcalde, 
Carmena.

V E G A - A L T A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Vega - alta desde el dia 7 de 
Noviembre próximo pasado hasta el 30 del mis­
mo mes.

Dia 7. — Extraordinaria.

Acuerdo solicitando autorización de la 
Excma. Diputación provincial para con cargo á 
los sobrantes que resulten del presupuesto ac­
tual, tomar los 8 pesos 15 centavos moneda ofi­
cial, importe de los 163 sellos de recibos que se 
invirtieron en las cuentas municipales de los 
años 1,877 á 78 y 78 á 79.

Se dispuso por la Asamblea acudir á la 
Excma. Diputación provincial para que se sirva 
autorizar el aumento de 50 pesos á la partida 
para presos pobres en la Cárcel del pueblo, por 
haberse agotado la consignada en el presupuesto 
vigente.

También se acordó solicitar autorización del 
Centro provincial para dar tallidas las prestacio­
nes de años anteriores.

Dia 7. — Ordinaria.

Leido el acuerdo anterior fué aprobado y 
suscrito.

Se acordó el pago al Ledo. Don Heraelio 
R. Amadeo de 97 pesos 36 centavos por medici 
ñas suplidas á enfermos pobres en el trimestre 
de Julio á Setiembre últimos,

También se acordó el abono de 36 pesos al 
Médico titular del Dorado Don Pedro S. Cayma- 
ri por diferentes viajes á esta localidad para re 
conocimientos y autopsias en causas criiniiiales.

Referido ei extracto de acuerdos en el mes 
acterior, fué aprobado y que ee dirija á la Su­
perioridad.

Aproximándose el dia de la Patroria de este 
pueblo, se nombró una Comisión paiu que re­
gentee y dirija los festejos en honor tío la Virgen.

Dia 14.

Leido el acuerdo anterior fué aprobado y 
suscrito.

A la Superior comunicación del Excmo. Sr. 
G(,beniador General de S del actual, referente á 
la suscricion que deba abrirse en beneficio de 
los desgraciados que sufritM-on con la terrible 
inundación en las provincias de Almería, Múrela 
y Alicante, se acordó se reúna en sesión extraor- 
dimiiia con este Ayuntamiento la Jun ta  muni­
cipal el dia 17 dei corriente mes al objeto indi­
cado.

A otro oficio de la Superioridad de G del 
corriente, en el que se sirve nombrar Maestro 
l>ara la Escuela elemental de niños de este pue­
blo á Don Rufino Madonado, el Ayuntaiuiento 
acordó 80 le dé posesión desile luego,

A la próroga solicitada por Don Justo S’ke 
rret, para satisfacer las contribuciones que adeu 
da tanto al Tesoro como al Municipio, el Ayun- 
taiuientü no corisideráiulose (;on facultades sufi­
ciente s para concederle el respiro que necesita, 
acordó umínimemente que con la carta original 
del referido Sr, S’kerret, so acuda al Excmo. Sr. 
Gobernador General Superintendente Delegado 
de Hacienda pública, para que s¡ considera aten­
dible la excepcional situación que hoy agobia al 
ciradü coiitiibu3'ente, se digne íiutori/arie [mra 
conceder sin contraer responsabilidad, la próro- 
ga á que hoy consideran acreedor al propieta­
rio aludido.

DÍ8()oni(5ndo se requiera por segunda vez a 
Don Francisco Desiderio Vega para que proce­
da á las repiiraciones de la casa que en este pue­
blo tiene alquílala a la Guardia Civil.

Dia 17.

Se destinen de los fondos municipales la su­
ma de 100 pestitus moneda corriente, al socorro 
de las víctimas que sufrieron en las provincias 
de Almería, Murcia y Alicante á consecuencia 
de la inundación, y no existiendo en el presu-* 
puesto municipal partida para cubrir la eroga­
ción acordada se suplique á la Excma. Dipnta- 
ci(jn provincial se sirva autorizar este gasto de 
]0Ü pi'setas con cargos á los sobrantes del pro 
supuesto en ejercicio.

Acuerdo se ocurra al Excmo. Sr. Goberna- 
m>r General Civil Superintendente Delegado de 
HuciemJa pública, suplicándole respetuosiimen- 
te se digne (jit-poner el reintegro de los 54U pe 
sos, que estos fondos municipales vienen su­
pliendo al Tesoro de ííaGÍenda pública por al- 
(jiiileree de la casa Cuartel que ocupa la Guardia 
Civil, hace el espacio de cuatro años y medio, 
para otem3er con ellos á las urgentes necesida­
des que hoy está sufriendo esto Municipio.

Dia 21.

General, á quien se dirija testimonio de este 
particular con copia de los antecedentes que en 
el mismo se ameritan.

ManifestHdo por la Presidencia que á conse­
cuencia de las lluvias que desde el dia 10 del 
prescHte mes han continuado sin cesar, se vió 
en la necesidad de suspender los trabajos de los 
caminos en las líneas de Bayamon y V eg a-b a ja  
con el fin de no malversar los recursos, se acor­
dó aprobar la medida de S. S. y que continúe 
en suspenso el trabáje hasta que se regularice la 
estación.

Fué aprobada la distribución de fondos co­
rrespondientes al mes de Octubre último, ascen­
dente á 761 posos 57Í centavos.

Al Supmior Decreto del Excmo. Sr. Gober­
nador Gemiul de IS del corriente mes, inserto 
(íii la G ace ta  número 139, so acordó contestar 
á S. E. que respecto al primer extremo de la 
disposición Superior ha cumplido esta Corpora­
ción oportunamente ios artículos 113 y 114 que 
se citan, y respecto del segundo remitida en su 
oportunidad cópia literal de la cuenta del primer 
trimestre de fondos municipales á la imprenta 
del Gobierno para su publicación, se reservan 
llenar en su dia las prescripciones dei artículo 
166 que se cita.

fáe acordó fijar un término á los contribu­
yentes pura que satisfagan las que adeudan al 
Estado y Municipio, y corrido dicho término 
se prosiga por la via de apremio.

Dia 28.

Leido el acuerdo anterior fué aprobado y 
tuscrito.

Acueido disponiendo se dirija al Excmo. 
Sr. Gubettiador General có])iu cei tificada del ce­
lebrado en este dia con motivo del cumpleaños 
de S. M. el Rey Dtm Alfonso XIf.

A la Superior comunicación del Excmo. Sr. 
Goberiiadur General de ISdel presente mes, re 
ferenle á las causas que hay«n habido para tan­
to atraso en la ejecución de la obra de camirios, 
así como si en el primer trimestre se ha cobrado 
algo, se manifestó que habiendo tomado pose­
sión esta Corporación el 7 de Agosto último, 
procedió á rectificar los padrones de prestado-* 
nos y cumpüinenrar el Reglamento publicado el 
1.S de Junio dol año corriente, sometiéndose á 
los trámites marcados en su capítulo IV, artícu­
los del !? al 2U, hasta celebrar el 24 de Octubre 
próximo pasado el acuerdo que marca el artícu­
lo LS y aunque en él se recomienda verificar las 
obras de reparación en los meses de Enero á 
Aiíosto de cada año, teniéndose en cuenta las

i¡

A un oficio del Sr. Administrador Central 
de Contribuciones y Rentas de eefa Isla, dé 13 
del corriente mes, por el que se dispone que es­
te Ayuntamiento reintegre á los fundos del Es- 
ttídu 63 pesos importe del pasage antici|)ado del 
Maestro Pon José Illesca, Ja Corporación ra­
tificándose en su acuerdo de 5 de tíetiembre úl­
timo, dispuso que á pesar (íe la consideración y 
respeto con que miran la resolución de la Adm i­
nistración Central, consideeránduse gravados en 
los intereses que representan, se alzan de la pro­
videncia para ante el Exorno. Sr. GobenmiJor

frecuentes lluvias, se dispuso acudir á reparar 
todo lo posible desde el mes de Noviembre como 
se verificó aunque luego por continuar el mal 
tiempo hubo de suspender los trabajos hasta el 
Lúnes 19 de Diciembre en que si lus aguas no 
se reproducen se continuarán con toda actividad. 
Y que en el primer trimestre no se recaudó por 
lus razones ex[»uestas cantidad alguna, principián­
dolo en el mes pasado Octubre.

A otra Superior comunicación del Excmo. 
Sr. Gobernador General de 20 del actual, refe­
rente á la multa impuesta al Ayuntamiento an­
terior, por la falta de exactitud en el pago de lo 
que se adeudaba á lus gastos generales de Cár­
cel de ja cabecera y prevenciones que hace á la 
actual Corpuracioij para que se cumpla inme­
diatamente con fd pago, y teniendo á las vis 
ta los recibos de la Depositaría de aquellos fon­
dos hasta el primer semestre del año actual con 
fecha 27 del mismo, lo cual deja salvada la res­
ponsabilidad que le comprende, se acordó quedar 
enterado.

V eg a -a lta , Diciembre 19 d e lS 7 9 . — El 
Secretario, Pascual Delgado. — V? B9 — Ei Al­
calde, José Muños.

Don Pascual Delgado, Secretario del Ayunta­
miento y Alcaldía municipal de V ega-alta .

Certifica : que erj el cuaderno de acuerdos 
del presente uño, se halla uno ceiebr«d(j el dia 
de uy(»r, cuyo tenor á la letra es como •igne i 

“ Acto seguido se dió cuenta {»or mí el Se­
cretario con el extracto de ios acuerdos tenidos 
por este Ayuntamiento durante el raes de No­
viembre próximo pasado, y encontrándolos con­
formes, acordó aprobarlo y se eieven al Excmo. 
Sr. Gobernador General, según lo previene el 
articulo 105 de la Ley municipal. ”

Y para elevar al Excmo. Sr. G(»bernador 
General en cumplimiento de lo acordado, libro 
la presente en

Vega -  alta á 20 de Diciembre de 1879. —
El Secr*-tario, Pascual Delgado. ~  V9 B 9__El
Alcaide, José Muñoz.

R I O - G R A N D E ,

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en el mes de Noviembre anterior,

p ía  6,

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
tomados en *̂1 mes de Octubre pasado.

Acordando se manifieste á la Comisión pro­
vincial quH por falta de proponentes no tuvo 
efecto la tercera subasta sobre construcción de la 
Iglesia parroquial de este pueblo.

p ia J 3 .
Acuerdo sobro la Circular del Gobierno Ge-

Ayuntamiento de Madrid
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„er..l 2S de Octubre, reUtiv,> á caminos , Semelaria en

iX

vecinales é intonne á S. K. de qee tiü es necesa- ,c 
ria raodiíicacioii alguna cu lus de esta loca td;ui.

Aprobando la cuenta presentada por el i'a- 
cultativo Don Sisiiiio Vizcarron lo, montante a

n'etario so le exc»! la favorable.
Di cuenta con la Circular d.d Gobienio Ge­

neral inserta en la G ackta numero l:JÜ d e -2%
h-

100 pesos por distancias recorridas para recono­
cimientos y asistencia médica de (los lesionados 
y autopsia practicada en el cadáver de h ernundu 
jloiiano.

Disponiendo se satisfaga á Dmi José Uainon 
Seguer la suma de J [lesos por su coopei’aciou eu 
la autopsia del .cadáver de Feruarido Uonano.

Aprobando la cuenta del primer trimestre 
de este ejenúcio, correspomliente al tomlo de 
prestaciones y que se remita al Gobierno Gene 
ral á los efectos del artículo 05 del lleglameiito
respectivo. . ,

Dando curso á una instancia que d rige  al 
Exemo. Sr. Gobernador General el Profesoi-de 
la Escuela incompleta de Guzman - abajo Don 
Ildefonso Escobar, haciendo renuncia del desnoo.

Acuerdo sobre abono del 5 OiO de Comisión 
al Depositario del fundo de prestaciones.

Concediendo la plaza de Sobrestante en las 
obras de caminos al único asp-rante Don Ilde­
fonso Escobar.

Dia -JO.

Acuerdo sobre el esLablecimiento de una 
Jun ta de Beneficencia, que corra con la susen- 
cion en favor do los d(3sgraoiadüs por la mumla- 
cion de Almería, Múrcia y Alicante.

Dia 27.

Disponiendo que id Depositario de estos fon­
dos municipales rinda las cuentas del pasado 
ejercicio al Centro provincial, según previene el 
Gobierno General en Circular á IS del com ente
mes. , ,

Acordando so fije al público y se someta a
la aprobación de la Jun ta m unicipal el estado 
de la recaudación é inversión de los fondos inu 
nicipales durante el primer trimestre del corrien­
te año 'éconúmico.

• Aprobando la cuenta de caminos correspon­
diente al mes de Octubre anterior.

Rio - grande, 19 de Diciembre de 1879. —El 
Secretario, J . Antonio García. ^

Aprobado por el Ayuiitammni o.
Rio - grande, 4 de Diciembre de 1S79. — El 

Alcalde -Presidente, Jtamoii ViUamÜ.

Clon

d(d piaiAimo pasado, recordutona dcl (iumpli- 
miento de la que eu idéntico sentido (lirigiera á 
los Ayuntamientos en !S de Junii.) último sobie 
variación cuando .s.} crea conveniente del p.a.i 
de caminos, lijamJo para ello las medidjis qiie cío 
termina la G aceta iiümero_SÓ del ano ISbD y 
tovla vez que esta Corporación acordó en l ó de 
Julio la lio uecesidu'l de variar por a!io*a ningu­
no do li.'S caminos de la jurisdicción, así como 
empezado, ni que tenga trazado defectuoso, fue 
acuerdo liacerlo así pre.sente á S. E.

Se enturó la Corporación d*’ una comuiiica- 
de la Administración Central de Cmitnbu- 

uionos y Rentas de est i Isla feclia -7 d ;• mes 
íiróxiino pasado oxcitan lo o. ceio de los Ayunta 
mimitos en la cobranza de l.is contribuciones ya 
vencidas ex[)onien lo además varias omisideiacio• 
nes que la experiencia tiene acreditadas con el 
fin de evitar los medios coercitivos que siempre 
son i'ousigiiientes enaiulo no se dá una preforon- 
te atención á tan importante ramo del servicm 
púbuco y penetrado de .s ;a fuiuiamontos, acor o 
activar eu lo posible el ree-iiudo de los débitos a 
favor del Erario para responder cumplidamente a
la excitación del Cenlro aludido. i . i i

Enteróse la Corporación por la Circular del 
Gobierno General de la inumlacioii de las pro 
viucins de Almería, Múrcia y Alicante, y se 
acordó inicie la Presidencia suscricion voUuiLana 
entre los vetónos con el fin d'i reparar en lo po­
sible tan extremada, desgracia.

También se dió cuenta con las generales 
prodüci.UH por los ex Depo>^itario3 csiTcspon- 
dientes á los ejercicios de LS7(>-77 y 78-79 y 
euinidimentando lo dispuesto, fui5 ucucruo lemi- 
tirlas por expreso á la Excm.'i. Di[)utactOU pio- 
vincial.

P’ué contosf’ado por el Ayuntaimento un 
pliego de reparos hecho per la E.^cma. D iputa­
ción provincial á los anteriores.

C I 1) R A .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntami'ento y Jun ta municipal de este pueblo 
durante el presente mes de Noviembre qne apro­
bados por la Corporación se eleva de conformi­
dad ul artículo lOó de la vigente Ley al E.xcmo. 
Sr. Gobernador General para su inserción en td 
PEuuáDico OFICIAL de la proviiicla.

Dia 19

Fué leída y aprobada el acta anterior.
Fné acuerdo quedar enterada la Corpora­

ción del nombramiento de Don i  rancisco García 
y García para Secretario de este Ayuntamiento.

Quedó así mismo entera'la la Corporación 
del nombramiento de S..mretarios de la provincia 
insertos en la G aceta oficial  núisero 12o de
18 del corriente. .

La Exema. Diimtacion provincial aprueba 
con cargo á sobrantes dol presupuesto en ejerci­
cio 99 pesos 88 centavos que le adeuda este pue­
blo por derrama ordinaria correspondiente al de 
187U-77, acordándose su pago.

El Excino. Sr. Gobernador General admite 
la renuncia que fundada ou su m il estado de sa­
lud hizo Don José L. Collazo de Vocal de esu\
Junta local de Instrucción.

La Administración Central de Contribucio• 
nes y Reutas de esta Isla, pide relación de las 
fincas rematadas para pago de contribucione.s 
sub.sidiarias correspondientes á los ejercicios de 
1S77-7S y 73-79, y toda vez que por la Presi­
dencia se contestó al expresado Centro que en 
dicho tiempo no hubo necesidad eu esta ju risd ic­
ción de rematar finca alguna por tal concepto, 
quedó enterada.

Doña María Victoria Ferrer pide copia cer­
tificada de una comunicación, y fe acordó acce 
der á ello.

E l Exemo. Sr. Gobernador General concede 
quince dias de licencia para pasar á los baños de 
Coamo al actual Alcalde Delegado Don Juan 
Navarro y reemplazándole el 1er le n ic n te d e  
Alcalde Don Leandro Santos, quedó la Corpora­
ción enterada.

Presenté una declaración que para estable­
cer un bodegón exhiben los Sres. J. Na vane) & 
Co., del comercio de esta plaza, y la Corporación
acord(5 de conformidad.

Igualmente presenté otra de Don Joaquín 
Navarro pidiendo autorización para e.'^tablecer 
un ventorrillo en el barrio de Beatriz, y se acoi
dó consedérsela. m <

Seguidamente presenté otra de Don ioniáa 
Mestre para que ae le inscriba en el ramo de 
Gallera, y se acordó verificarlo.

Don Prágede^ Santiago, Escribiente de esta 
Alcaldía, para usos que puedan convenirle pide 
atestado de sus comportamientos durante el
po que ha desempeñado dich» cargo y el de la

Dia 8.

Se convocó para este diu la Junta motiici- 
pal y resultando miiioria en los concurrente*, 
fué íicMcrdo citarla nuevaimmto para el Sábado 
próximo ló del condente.

Dia 22.

Dió.se lectura con el acta anterior quedan­
do Aprobada y iuiciemlo constar lio haber venido 
lu<’'íir las sesiones eorr(3s[»ondieiites á ios dias IS 
y Tó del actual, á consecueiiciii de las excesivas 
lluvia».

Fué orientada 'a Corporación de una corau- 
nlcaeiüu de la Intendencia general de Hacienda 
pública (1-3 esta Isla fecha J l  del mes ^próximo 
[(asado, dictando reglas para evitar el Iraude en 
la, exportación del tabaco y toda vez que poiGa 
Presidencia se liun circulado ya órdenes álos Oo 
misarios de la. jurisdicción [lara que sus respecti­
vos vecinos se cumpla lo en ella dispuesto, q-ie- 
dó enterada.

Impúsose á lu Corporación del nombramien 
to del nuevo Colector de Rentas del Distrito le- 
caido en Don Ramón Méndez.

Don Nicüineile.s ñíiilim pule atestado de su 
conducta, y se acoi'dó librárselo favorable.

Peiieti'()se la Corporación de una Superior 
comunicación del Gobieiiio General fecha 8 del 
corriente relativa, á la iminda-uon de las provin­
cias de Levante ordenando se remitan á la Exema. 
Diputación provincial que los tendrá á disposi­
ción del mismo los recursos con que estos veci­
nos aparte dei-Ayuniamiento quieran contribuir, 
acordándose que por la Presidencia se cumpla 
cuanto en ella se (íispone.

Informóse la Corporación de una comunica­
ción del Dejiositario de fondos públicos fecha 
13 del corriente, manifestando exisrir un déficit 
en los libros á favor de !a caja de 220 pesos 44 
centavos p-u- concepto de 50 U[0 y como en otra 
de ftíciui 7 expone haberse agotado con exceso la 
consignación para enfermes pobres de la locali­
dad, acordó áestinaria á esta atención previa la 
consiguiente aprobación de la Jun ta municipal 
y Exema. Diputación provincial á quienes se dará 
cuenta.

Púsose en conocmiiento de bi Corporación 
por íntegra lectura el Superior Decreto del Go 
bierno General inserto en la G aceta número 
131 del 19 del corriente, prohibiendo el juego de 
bulos conocido con el nombre de rolina.

Se puso a! alcance de la Corporación lo dis­
puesto p jr  la Intendencia gencrul de ILicienda 
pública de esta Isla inserta en -a G aceta núme 
ro 131 de 19 del actual, relativa á multas que co • 
rrespunden extenderse en papel del Estado y al­
gunos funcionario* lo verifican en el Municipal, 
quedó esta cnteru-la y que por la Presidencia se 
cuua[da lo dispuesto por el referido Centro.

igualmente quedó enterada la Corporación 
del Superior Decreto del Gobierno General inser­
to en Ja G aceta número 131 de 19 del que rige, 
relativo al cumplimiento del artículo üO del Re 
gUmentü de prestaciones, toda vez que por el Sr. 
Presidente se contestó á S. E. oportunamente lo 
conveniente.

Seguidamente fné enterada la Corporai^ion 
da la Circular del Gobierno General inserta en 
la G aceta número 13G de 31 del corriente, dan­

do la.s gracias á las Corporaciones y Autoridades 
por la cxpoutaneidiul y largueza con que^se han 
apresurado á c.Mitribulr al a ivio do las víctimas 
de la caRcátrofe ¡maecida por con.secucncia do la 
iiiinulacion (m lis provincias dt3 Almt3ría, Murcia 
y Alicante, acor-lamlo qiU3 por J a  IVo.sidenüia'se 
excite el (U3Ío do este vecindario á fin de q ’)|̂  hí 
suscricion inu'i:; la dé el mejor resultado posible.

Se acordó uom’orar Comisiones al ohj-to (iC 
excitar la filantropía de los vecinos d-)l (Jampo 
[)ara socorrer l.is dosgnicias de Almería, íilurcia 
Alicante.

Lcyi'roiisc á la Corporai.u-i'i dos comunica­
ciones del Alcalde de Guayauia reclatnamlo lo 
que este pueblo adeuda á aquellos fondos poi 
derrama ordinaria y Orden público del corriente 
año V primer ti-rcio, aeordándo.se su pago.

Cercioróse la Corporación del pago de la 
suscri'óon ú la G aceta o ficia l .

Enteróse del mismo modo del pago de 8 
pesdS ()0 centavos á Acosta por impresiones. ^

Igualmente quedó impuesta la Corporación 
del ii.i'-'O de 99 pesos 88 centavos a la Exema Di 
pntacion provincial por derrama ordinaria cones- 
[)Oii(litmt(3 al ejercicio de 1870-77.

El AyliiUamiGUto por las razones aducidas, 
acordó que en lo sucesivo y al tenerse que prac- 
car reconociinicuitos en causas criminaos, asista 
como curio-so el vecino Don Francisco Barcelo.

Se dió cuenta con S peso<3 entregados por 
Don Ramón Santiago abastecedor^ de carnes en 
la quincena ])usadaá favor do los londos cu me­
jora (le '.Ul |tro¡)osician al tener lugar la suousta, 
y fué acuerdo destinarlos á la partida do soco­
rros á enferm-js p .ibres d.i la localidad.

vStí instruyó al Ayuntamiento de la Circuliu- 
del G.ibi'U'uo General inserta en la G aceta tiú- 
niero 139 de 20 del corrieute, dictaniio rwg’aa 6 
fin dñ que los Si'cs. Alcaldes sepan á qué ati3- 
nerse al cumplimentar imi disposiciones dol Cólí 
go penal vigente, acordándose tjue por la Presi- 
dtuicia se ob.servo cu-into en ella se previene, se­
cunda lo así los mandatos de S. E.

Se imfiuáo ignalmcntu la Coiqioraclon de 
otra  Circular inserta en In misma G aceta, relati­
va á la rendición d>3 las emmtas correspondientes 
al último (qorcicio, y toda voz que ya se ha cum­
plido c.ui esta formalidad remitiendo la que res- 
[)Bcta .á i33te pueblo á la Idxcmii. Diputación pro­
vincial adjunto á la de 1 .■í70 77, quedó enterada 
acordan.lo se le haga así saber á S. E para su 
debido conociiniento.

Be pu.so (Ul conocimiento de la Corporación 
lo pr((CC[>tuado en los artículos lb-5 y 163 de la 
vi'ccute Ley municipal y recuerdo do su cum pli­
miento p >r S. E. en la citada G aceta y después 
de enterada ac. irdó qu(3 por la Presid(3ncia se 
(lisjionga lo convoiiieute para su puntual obser­
vancia. . • ^

Del luismo inodo síí dio cuenta con el 105 
(lo la misma Ley, y se acordó pasar á la Jun ta 
municipal el estado de que trata.

Dia 27. — Jun ta  municipal.

Fué acuerdo dejar el acta anterior sin valor 
ni efecto alguno toda vez que no tuvo lugar la 
sesioti do que ella trata.

Se dió cuenta con tres solicitudes de otros 
tantos aspirantes al desem[)eii¡> de la plaza de 
Sobrestante, y fué acuerdo unánime adjudicárse­
la á Don Francisco González, ijue acreditó debi­
damente su aptitud con certificación facultativa.

Penetróse la Corporación de nn acuerdo del 
Ayuntamiento celebrado en 22 de; actual desti­
nando el déficit que resalta en los libros de 229 
pesos 44 centavos por coucepro de 50 OjO sobre 
subsidio á la partida d« enfermos pobres, acor­
dándose de conformidad, á cuyo fin se eleve co­
pia dcl particular á la Excmi. Diputación p ro ­
vincial para su Superior aprobación definitiva.

Se trajo á ia vista de la Corporación otro 
acuerdo del Ayuntamiento celebrado en 19 de 
Octubre último pidiemlo autorización para gas­
tar con cai’go á imprevi*to.s la cantidad de 50 
pesos necesarios para adquisición do mobiliario 
para el Salón de sesiones y rep;iracionñs del Hos­
pital de enfermos, acordándose aprobar dicho

al Exemo. Sr. Gobernador General Don Félix 
Vázquez renunciando el cargo que ejerce de Vo-, 
cal de esta Ju n ta  local de Instrucción, acordán­
dose su curso y el del particular tomado en su. 
consecuencia, proponiendo terna para cubru la. 
vacante que deja, caso de que S E -se digiie 
aprobarla, de conformidad con el articulo 82 del 
Decreto orgánico de 10 de Junio de 1805.^

Margarita Lara presenta un escrito pidien­
do un solar para fabricar una casa, y se acordó 
pase á la Comisión de Ornato para que informe- 
en la próxima sesión.

(JumplinKmtando el artículo 155 de la Ley. 
se acordó designar para Contador de este A yun-. 
tamiento á Don Jacinto Mora, Concejal del jnis-

E t anterior Ayuntamiento entregiWl actual 
la Depo-útaría de fondos públicos, prévia la co­
rrespondiente liquidación y este al Depositario 
nombrado Don Félix Vázquez,, quien está dis­
puesto á prestar la fianza exigida de 2,000 pesos 
en fincas rústicas á satisfacción dei mismo, y 
para recibirla con 'a escritura, se nombró una 
Comisión, acordándose se pasen copias de los 
reparos que en dicha liquidación resultan á los 
interesados, á fin de que en el preciso término 
de un mas procedan á contestar los correspon­
dientes al Municipio, y eu el de quince días los,
al Tesoro. i r » '  ‘

Acordándose por último, exigirle al Depo­
sitario relaciones de deudores para dar por fa­
llido to lo lo que so juzgue incobrable.

Dia 20.

pita. - - - - -  . ' • 1
g'asto y que se eleve copia de este partieub'ir pa­
ra la definitiva á la Exema. Diputación provin- 
cial.

Diosa cuenta á la Corpcracion .’.oii loa esta­
dos de que trata el artículo 1G5 de la Ley, acoi- 
dáudo3í3 d(3spues de aprobiíj^su publicación.

p)¡.̂  27. — Dcl Ayuntamiento.

Fué leída y aprobada el acta anterior, 
tío dió cuenta al Ayuntamiento concia Su­

perior comunicai-ion que de órdeu de S. E^ se ha 
servido dirigir con íecba IS del actual el Sr. Se­
cretario de Gobierno para que se manifiesten las 
causas habidas para el retraso en el cobro de las 
prestaciones, acordáiidos*? verificarlo respetuosa­
mente en esta forma que en 8 de Octubre último, 
considerando ia Corporación e.l período de tiempo 
mas apropósito en esta jurisdicción para llevar á 
cabo los trabajos el de Enero á Agosto, dispuso 
diesen comienzo desde (3I próximo Febrero en 
adelante y que en Noviembre presente se cobra­
sen iiquelias que se optasen por satisfacerse en 
m-tálico, por cuya circunstancia no se cnmpli- 
ment(5 b* dispuesto en el artículo Gó del Regia- 
inento, remitiendo á S. E. i.a documentación que 
aquel previene.

kSe dió cuenta con una instancia que dirige

No hubo sesión.
Cidra, Noviembre 30 de 1S79. —  E l Secre­

tarlo, i^míicisco Garda y  Garda. — V? B?
El Alcalde, Juan Navarro.

C A M U  Y .

Extracto de los acuerdos del Ayuntamiento 
de este pueblo tomados en el mes de Noviembre.

Dia G.

Se aprobaron las actas de los dias 16 y 30 
del mes anterior.

Se acordó que por la Depositaría de fondos 
municipales se formase relación nominal de los 
deudores á los mismos, por el año económico de 
1GG8 á 09 para activar la cobranza, prevenida 
por la Exema. Diputación provincial en comu­
nicación de 30 del raes último,

Que so manifieste ul Exemo. Sr. Goberna­
dor General en contestación á sus Circulares de 
IS de Junio y 28 de Octubre últimos, referentes 
al plan de caminos vecinales aprobados por el 
Gobierno provisional de 9 de Junio de 1869, 
que en esta localidad no ha sufrido aquel modi-
ficuciou alguna, _ , r  u •

Se acordó proseguir los trabajos de fábrica 
del camino del Palomar, encargando su dirección 
al Sobrestante Camacho que lo está de la de la 
cuesta de los Rodríguez y que el otro Sobrestan­
te Dun Eusebio Vales, tome á su cargo la de 
esta ú ltim a; que de los fondos de caminos se 
compren varios herramientas que son necesarias.

Se dentígó la solicitud á Vicente Arce, que 
prerendía un solar dentro del croquis de esta 
población- para construir una casa de paja, en 
atención á desmerecer el ornato público esta 
clase de edificios.

Se acordó recomendar al expendedor de 
carnes, el oseo y limpieza en el edificio de la 
Carnicería de este pueblo ; previniéndole que de 
no tenerlo, incurrirá por primera vez en la mul­
ta de 2 ¡(esos, 5 por la segunda y 10 por la tor­
cera, á cuyo fin y para su observancia, se nom- 
Dró una Comisión compuesta de los Sres. Don  ̂
José Vales, Don Francisco L. Pinto y Don José
D. Castro. , ,

Que se blanquee la precitada Carnicería, 
cubriendo sus gasfos con la partida consignada 
en él presupuesto vigente para el aseo de la casa 
del Rey.

Se acordó pasar una comunicación al Sr. 
Alcalde de Hatillo para que nombre una Comi­
sión del seno del Ayuntamiento, á fin de que se 
constituya en el puente Capitán Correa y pro­
ceda en unión de la de este pueblo á la recep­
ción de la obra practicada en él por Don Joa­
quín Martínez, ó eu su caso, expongan la causa 
que la impida.

Se nombró Inspector de las obras de cami­
nos al 8r. Concejal Don Felipe Martínez.

Dia 13.

No tuvo lugar la sesión por falta de asisten­
cia de los Sres. Concejales, á causa del mal tiem ­
po y se convocó á extraordinaria para el dia 17 
próximo.

Dia 17.

Se apriíbó el acta de la anterior.
Se nombró Escribiente de esta Alcaldía a 

Don José Mañiz Hernández, con el haber de 
3UÜ pesos asignados en presupuesto.

Se nonibfó Profesor (le la Escuela incom­
pleta de Abra - honda á Don Domingo Medina.

Se aprobaron las cuentas de caminos veci­
nales rendidas por el Depositario Don José I. 
Pamias, corresponditintes á los meses de Julio,. 
Agosto y Setiembre y la trimestral délos mis- 
mos, acordando remitir esta última por duplica-
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do al Superior Gobierno conforme al 2? apartado 
del artículo 6& del Reglamento del ramo.

Se aprobó el extracto de los acuerdos de 
este Ayuntamiento correspondientes á los meses 
de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre últimos 
y qué se remitiesen á la Superioridad para su 
inserción en la Gaceta.

Se acordó prevenir á Don Joaquín Martínez, 
encargado de ejecut^irla obra del puente Capitán 
Correa, que en atención á no estar aquella he­
cha conforme se convino, que lo verifique en 
todo el presente mes y que de no practicarlo lo 
haría el Ayuntamiento por cuenta del contratan­
te Martínez.

Se admitió la preposición hecha por Don 
Agustín Firpo, para la construcción de la obra 
de la Iglesia y átrio de la misma, según los pla­
nos y memorias que de ellas existen con las mo­
dificaciones introducidas por dicho Sr., elevando 
la contrata á escritura pública á la brevedad 
posible.

Se acoidó que por el Secretario actual se 
consignase al márgen del acta de 31 de Julio ú l­
timo, el particular acordado por la Jun ta muni­
cipal sobre votación de tres turnos de prestacio­
nes para el corriente año y que entre líneas de 
la misma se figurase el valor de las declaradas 
fallidas por dicha Jun ta  en aquella sesión, las 
cuales ascienden á 2729 pesos 94 centavos, cu­
yos particulares fueron omitidos inroluntaria- 
mente al redactarse aquella.

Se acordó facilitar la cantidad de 100 pesos 
con cargo al capítulo de improvistos del presu 
puesto vigente, para atender ú las necesidades 
ocasionadas por la inundación en las provincias 
de Múrela, Alicante y Almería, y dicha Corpo 
ración y Jun ta  de asociados se suscribieron de 
su peculio con la suma de SO pesos, y que se 
abra esta misma al público con el fin do reunir 
la mayor cantidad posible, cumpliendo sin pér­
dida de tiempo lo prevenido pop el Exemo. Sr. 
Gobernador General en su atenta comunicación 
limitada ó este objeto.

Dia 20.

No tuvo lugar la sesión en atención á haber 
convenido el Ayuntamiento que no se llevase á 
efecto por haber celebrado la extraordinaria antes 
extractada.

Dia 27.

No se celebró sesión por la no asistencia de 
los Sres. Concejales, ó consecuencia del mal 
tiempo tenido.

Don Leonardo Fernandez Cabezón, Secretario
del Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico : que el precedente extracto co­
rresponde bien y fielmente con los acuerdos to­
mados por este Ayuntamiento durante ei mes de 
Noviembre óntes expresado. Y para su publi­
cación en la Gaceta oficial en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 105 de la Ley 
municipal prévia aprobación de la Corporación, 
lo expido en

Camuy, 19 de Diciembre de 1S79. — El 
Secretarle, Leonardo Fernandez. —  V? B? — El 
Alcalde, Jimenea.PRESÍJPÜESTOS MUNICIPALES.

F U S B L O D E  M A R I C A O .

FONDOS MUNICIPALES.

I.W TBIIÍESTBED EL A^O ECONÓMICO DE 1 8 7 9  á 8 0 .

EHTADO L B m ST R A .T lV O  de los ingresos y gastos
....... ' tales duraníed tri-

ano económico de
V/AJ A .XV A A r t-' IXv vvft Ci ^

ocurriílos en esUts fondos muHÍcipales~duraníe~d tri­
mestre de Julio a Setiembre del añ>
79 á 80.

CtU

I N G R E S O S .

Por arrendamientos de solares en el
casco de la p o b la c ió n ................. 13 60

Por alquiler de ios puestos de la
Carnicería.........................................  33 25

Por derechos de m atanzi 2^ reales
fuertes arroba.................................. 205 19

Por patente de ron .............................  12 . .
Por licencias de bailes......................... ($
Por multas á los infractores ul Ban­

do ........................................................ 57 . .
Por matrículas de ganado..................  33 60
Por recargo municipal de comercio

é industria........................................  64 83
Por el 4 O|0 de cobranza sobre co­

mercio é industria..........................  5 18

Total ingresos............ 430 65

G A S T O S .

Pagado al Alcalde................................ 210
Pagado al Secretario..................*___ 150
Pagado al Escribiente.................... 75
Pagado por papel sellado.................. 9 99
Pagado por impresos y efectos de 

escritorio............................................ 4S 43
Pagado por franqueo de la corres­

pondencia oficial............................. 8 52

Pesos. Cts.

Pagado por efectos y útiles para la
Alca'día.............................................

Pagado por alquiler de la casa -
Alcaldía.............................................

Pagado por alumbrado de la casa -
Alcaldía.............................................

Pagado á dos Guardias de Orden
público..............................................

Pagado á un Guardia Urbano..........
Pagado por alumbrado del Cuartel

de Orden público...........................
Pagado por alquiler de la casa -

Cuartel de Orden público......... -
Pagado al Celador del Cementerio. 
Pagado por gastos del alumbrado

público......................... .....................
Pagado por el 10 0[0 de multas___
Pagado por doce faroles del alum­

brado público...................................
Pagado á un Celador del Matadero. 
Fugado al Maestro titular de niños. 
Pagada á la Maestra titular de niñas.
Pagado al Maestro incompleto.........
Pagado alquiler de la casa • Escuela

rural................................................. -
Pagado ul Médico ti tular ..................
Pagado por socorros á enfermos he­

ridos y pobres..................................
Pagado por dos sellos de hierro para

marcar las reses.............................
Pagado por socorros ú presos po­

bres..................................... - .............
Pagado por bagajes suministrados

para diferentes servicios................
Pagado al Conductor d é la  corres­

pondencia..........................................

Total gastos............

R E S Ú M E  N .

2 79

7S

• « SI

150
60 - -

9 • •

24 • «
21 • •

7 3 74
-5 99

75
24
89 46
88 92
45

15
199 98

12 25

o 50

42 30

20 77

06

I t)0S 43

Im porta el cargo.................................  430 65
Im porta la data....................................  1608 43

Suplido por el D epositario.. . .  1177 7S

Maricao, 10 de Octubre de 1S7 9. — El De 
positurio Francisco Peres. — El Concejal -  In 
terventor, L. Zusuanegui. —  V9 B9 —  El Al­
calde, Juan Billoch.

Certifico : que el precedente estado trim es­
tral de los fondos municipales, fué discutido y 
aprobado por la Jun ta  municipal en sesión de 12 
de Octubre del año próximo pasado. Y para 
su publicación en la G a c e t a  o f ic ia l , libro Ja 
presente con el V? B9 Hel Sr. Alcaide en

Maricao á 27 de Enero de iSSO. — El Se­
cretario, Mariano A. Bomingues. — W  — 
El Alcalde, Juan Billoch.

P U E B L O  D E T R U JIL L O  - ALTO.

FONDOS MUNICIPALES.

l . «  TRIMESTRE DEL A^O  ECONÓMICO DE 79  X SO.

ESTADO DBMOSTRA'IIVO délo recaudado y pa­
gado por cuenta del presupuesto municipal rigente 
durante el irrimer trimestre del año económico ac­
tual, que en virtud de lo dispuesto por ¡a Ley, forma 
este Ayuntamiento para su publicación en la G a ­
c e t a  OFICIAL, á saber.

P mo9. Ctrs.

C A R G O .

Existencia que resultó en 19 de Ju -

l*e9«i. CtTR

lio pro.ximo pasado.........................
Recaudado por arbitrios de Carnice­

ría en leí trim estre...........................
Recaudado por licencias de bailes en

el trim estre......................................
Recaudado por licencias de ventorri •

líos en el trim estre.........................
Recaudado por multas gubernativas

en el trimestre..................................
Recaudado por matrículas y pases 

en venta de ganarlo en el trimes
tre .......................................................

Recaudado por recargo múnicipal en
el trim estre......................................

Recaudado por reparto general en
el trim estre......................................

Recaudado por reparto getieral de
78 ó 79 en el trim estre..................

Recaudado por recargo municipal de
7S á 79 en el trim estre................

Recaudado por aparceros de 7S á
79 en el trim estre...........................

Recaudado por patente de ron de
78 á 79 en el trim estre................

Recaudado por arbitrios de Carnice­
rías de 78 á 79 en el trim estre__

Total cargo............

D A T A .

Pagado al Alcalde sus sueldos en el
trim estre...........................................

Pagado al Secretario del Ayunta­
miento y Alcaldía sus sueldos ea
el trim estre......................................

Pagado hI Depositara de fondos mu 
nicipalcs sus sueldos en el tr i­
m estre...............................................

Pagado al Conductor de correos sus
sueldos en el tri.nestre..................

Pagado á la Guardia de Orden pú­
blico sus sueldos en el trim estre.. 

Pagado por papel sellado para la
Alcaldía en el trim ‘'Slre.................

Pagado por sellos de correos pura la
Alealdia en el trimestre.................

Pagado por gastos de escritorio de
la Alcaldía en el trim estre............

Pagado por gastos de escritorio de la 
Guardia de Orden público en el
trim estre...........................................

Pagado por alumbrado del Cuartel 
de la Guardia de Orden público
en el trim estre.................................

Pagado por alumbrado de la Cárcel
en el trim estre......... ......................

Pagado por impresos pura la Alcal­
día en el trim estre .........................

Pagado por limpieza de calles en el
trime tre ...........................................

Pagado al Celador del Cementerio
sus sueldos en el trimestre............

Pagado al Celador del Matadero sus
sueldos en el trim estre..................

Pagado por bagaj'-s en el trimestre. 
Pagado [Kir soconos ó presos en el

trim estre............................................
Pagado por socorros á enfermos p o ­

bres en el trim estre....... .................
Pagado por a quiler de la cusa de

Rey en trim estre.............................
Pagado por alquiler de la c a s a - E s ­

cuela en el trimestre......................
Pagado por menaje de Escuelas en 

el trim estre......................................

437 38

197 - .

10 • m

30 ■ »

•27 30

62 55

s 17

30 61

355 10

74 89

76 50

8

64 - ■

1381 50

210 * •

150

90

A r.‘i  o

150

4 SO

10 01

19 98

1 50

1 50

] 50

13 • •

7 25

6 ■ •

1 50
13 25

L • •

15 89

36

24 48

6 24

FmM. CtTS.

Pagado al Profesor elemental sui
sueldos en el trim estre..................

Pagado á dos Profesores rurales sus
sueldos en el trim estre.............

Pagado á la Pnd'esora de niñas sus
sueldos en el trim estre.............

Pagado ai Médico contratado sus
sueldos en el trim estre.............

Pagado al Sobrestante de caminos 
sus sueldos en el trim estre .. . .  

Pagado por un pabellón para la casa
<le Rey...............................................

Pagailo por ocho sillas de rejillas
para la casa de Rey.........................

Pagado por agio de moneda al 1ra- 
[H'esor de la G aceta o ficia l  de 
77 á 78.........................................

R E S U M E N .

93 17

120 • •
1

84 48
1

60 • •
\

17 50
k

9 - -

e

»
1 45

1202 üü

1381 50
1202 50

179

O la presente

Existencia.

• e
visada por el Sr. Alcalde en

T ru jillo - alto á 25 de Noviembre de 1879. 
— El Concejal -  Interventor, Vicente Ruis. — 
El Secretario, lom ás Escalona. —  V9 B9 — El 
Alcalde, Mellado.

A H U IT O IC S  P A B .T IO U L A M S .

LEY HIPOTECARIA.

La Ley liipotecaria mandada plantear en esta Isla 
desde iv de Kneru de 1880, seguida del UeflaueuU ge­
neral para la ejecnciou de la misma y de la lustracciun 
general sobre la manera de redactar los documentos 
piiblicoB sujetos á Registro en las prorincias de Cnba 
y Puerto-Rico ( edición oíicial.) Su precio S peses. 
Be envía á los pueblos de la Isla remitiendo á mas de 
su importe 95 centa vos en sellos de ceriM.

Puerto - Rico, Imprenta y Librería Oe Acesta, Fer- 
taleza número 31.

D P ]

Acaba de imprimirse y se ha puesto á 
la venta la edición oficial de la LEY D£ DESAHUCIO, lilíimaniente promulgada pa­
ra esta Isla y  mandada regir desde luego. 
Se detalla á 2 reale.s cada ejemplar y é la 
Isla se rendte franca de porte, enviando 6 
sellos <le correos de á 25 céntimos.

Imprenta de Gobierno, Fortaleza 21'

K E f lL A in E I ^ T O
KT.

S E R VI C I O S A NI T AR I O  MARI TI MO
t>X I.APROVINCIA DE PUERTO-RICO.

Un cuaderno en 4? (edición oficial) 
se vende en la I m prenta  y L ib r er ía  de 
Acosta, Fortaleza -  21, á 50 centavos el 
ejemplar, y á 55 centavos franco de porte.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L O G I C A S  
VERIFICADAS EN LA JEFATURA DE OBRAS l’UBllCAS DE LA ISLA DE PUERTO ■ RICO.

D E

FEB R E R O .

MAS. UOBAS.

A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las J O 
A la 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4

Altura lint 
bíTóiuetrorc 

ducida á 0 
grados de 

temperatura.

^iUmetro».

764
763
70:3 90

90

TETlPERATl'Rl.

Xliísinia 
al sol 

durante 
el dia.
üentigrd».

30

29

20

Oo

40

Máxima á 
U  sombra 
dui’aute 

las ^4 ho­
ras dei dia

Cenllgrds.

23 00

31 00 26

31

24

2.7

Miuima 
durante 

las S4 lio 
ras del día

CenHgrd».

20

20

30 00

24

24

>10

60

00

00

00

19 60

19 20

J9

20

20

40

Termú-

co.
C e ) i l í ; - r d e .

2ú >)0

25 40

25 SO

PSlCbOUETHO.

Cantidad do 
agua oaida duraute lasli-. 

horas del dia
r-.—.
Müímetroi.

Eva
uiundu
1mrae
aau

Twmó- • im-tru bú mello.

Oeniígrds

Ilmueiluirelutivu
Repte- seutuuili por lüO 1. 
satura- don.

Tensión 
<1 e l 
yapor 

:le agua

]iora- al sol 'ante S-t bo­lo) dia
.A._
neírs»

21 00 15 9
2'¿ 
o 1

60 09 17
1_T

9 0 50 5 50
a i 
21

5U
60

/1 
7S

i. 1
17 5

22 •10 66 17 6 0 50 8 50
22 20 80 1.8 4
22 20 80 18 4
23 60 76 19 7 Ü 00 6 00
23 00 79 20 0
22 00 74 17 7
22 60 69 17 9 0 25 6 25
22 SO 72 18 .5
23 00 84 19 8
23 40 71 19 1 3 25 !> 25
23 00 76 19 0
22 60 7 6 18 6
23 60 76 19 7 5 75 5 75
23 00 73 18 8

T O

DIBSCCION. SLAKG.

Muv flojo, 
ídem 
Flojo.

Bonancible.
Flojo.
Idem

Muy flojo. 
Idem 
Flojo.

Mjy flojo 
Ventolina 
Muy fl()jü

Idem 
Idem 
Flojo.'
Idem
Idem
Idem

Velaaidad M 
tros por 

da

Xri'ADU

DEL

C I E L O .

NnbloM.
Idem

Despejado.
Nubes.
Idem
Idem

Nubloso.
Idem

Despejade.
Nubloso.

Idem
DMpejade.

Idem
Idem

Nubloso.
Idem

Despejado.
Idem

Puerto-Rico, IS de Febrero de 1880.—El Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada.

▲ C O íiT A , I m p r e s o r  d e  C ro M e n io ,

Ayuntamiento de Madrid




